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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Ga minos 7 Canales y Puertos en 
el expediente promovido por D. Manuel Martínez de 
Victoria al tenor de lo prescrito en la Real orden 
de 14 de Marzo de 1846. S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado autorizarle para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, pueda apro
vechar las aguas del rio Genil como motor de un 
molino de harina y de aceite que intenta construir 
en el término de Cenes de la Vega, provincia de 
Granada, debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

1 .* La toma de las aguas se ha de verificar pre
cisamente por el punto llamado las Fuentezuelas 
que se marca en el plano con la letra D.

2." No podrá tomarse mayor cantidad de agua 
que la de un metro cúbico por segundo en las ordi
narias y mayores del r io , y la mitad de las que 
éste conduzca, en los demas casos; debiendo al efec
to construirse junto á la presa un receptor de servi
cio de la acequia que marque una y otra dotación.

3.a La altura del borde superior de la presa so
bre el lecho actual del rio no podrá exceder de sie
te decímetros, y se referirá á un punto fijo é in
variable del terreno para que pueda comprobarse en todo tipmnn

4." Las aguas que se tomen no podrán aplicarse 
á otro uso que al del movimiento del artefacto, sin 
que se permita introducir por el cauce de este los 
desperdicios del aceite ó alpechines, ni las aguas su
cias, que deberán dirigirse por otro cauce especial al 
depósito que se construya en el punto designado en 
el plano con la letra H.

5.a Este cauce especial deberá limpiarse periódi
camente, trasportando los desperdicios é inmundicias 
que contenga á otro sitio donde no puedan causar 
perjuicio á las aguas del rio, ni á los particulares, ni 
viciar la atmósfera.

6.a El expresado depósito se construirá de mam
postería ordinaria con mortero hidráulico y tendrá 
una capacidad de 350 metros cúbicos cuando ménos.

7.a Todas las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

8.a El Gobierno se reserva la facultad de dispo
ner de estas aguas, si así fuese conveniente, para 
establecer un sistema general de aprovechamiento 
de las del expresado rio, sin que pueda el concesio
nario reclamar en este caso indemnización de ningún 
género.

De Real orden lo digoá V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 13 de Mayo de 1859.— Corvera.== 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.
El Cónsul de España en Singapor da parte á este 

Ministerio de haber sido declaradas en estado de rigu
roso bloqueo, desde el 15 de Febrero último, las cos
tas de Boni en la Isla de Celebes, situada entre el 
estrecho de Macasar y mar de las Molucas, por las 
fuerzas holandesas de mar y tierra.

Lo que se publica en la Gacela oficial para cono-

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

R elación de los Capitanes de infantería supernumerarios de reemplazo y colocados á quienes por Real órden de 48 del 
actual se les destina á los cuerpos que se expresan:

NOMBRES. DESTINOS.

D. José Ruiz de L arram endi y Sonsegui, Capitán del ba Á1 regimiento de Córdoba, núm . 10.tallón provincial de Avila , núm . 3 . .........................D. Bernardo Jiménez y Sánchez, Capitán del regim ien Al batallón provincial de Avila, núm . 31.to del P rín c ip e , núm . 31 ........... ................... .........................D. Enrique Chacón y López, Capitán del batallón p ro Al regimiento de G uadalajara, núm . 20.vincial de Ciudad R odrigo, núm . 12 ...................................D. José Hermoso y S atta , Capitán del batallón p ro v in 
cial deB úrgos, núm . 4 ............................................ .. • — Al batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm . 12.

D. Adolfo Revenga y A lvarez, Capitán del batallón pro
vincial de L érida, núm . 49......... ................. • ‘ ............... Al batallón provincial de Búrgos, núm  4.

D. Félix Jarina y P lasen cia , Capitán del batallón pro  Al batallón provincial de L érida, núm . 49.vincial de Baza, núm . 7 5 ..  ........... ..................... ............. •D. Mariano Diez y G arrido , Capitán del regim iento de Al regim iento de C an tab ria , núm . 39.
D. Francisco López D uran y R ivas, Capitán del bata Al regim iento Fijo de Ceuta.llón provincial de Algeciras , núm  7 9 ...............................
D. Ignacio Mesa y M esa, Capitán del regim iento de As

turias, núm . 31 ............. ............................ ..................... Al batallón provincial de Algeciras, núm . 79.
D. Serafín de la Riva V erraondo, Capitán del batallón Al batallón provincial de T u y , núm . 18.de cazadores C ataluña, núm . 1.®.........  . . . . . . . . . . .
D. Pedro Oseñalde y M uñoz, Capitán del batallón ca Al batallón provincial de Zaragoza, núm . 55.zadores de B aza, núm . 12................................... ..........D. E nrique Menéndez y de la G randa, Capitán del ba Al batallón de cazadores de Baza , núm . 12.tallón provincial de Zaragoza, núm . 5 5 . . . . . . . . . . . .
D. Miguel Salabert y Taboada, Capitán del batallón ca Al batallón provincial de Alcalá de H enares, núm . 58,zadores de A lcántara, núm . 20 ..............................................
D. Ventura Moltó y Diaz B errio , Capitán del batallón pro Al batallón cazadores de Alcántara, núm . 20.v incial de Alcalá de H enares, núm . 58.............................
D. Mateo P urroy  y S iso , Capitán del batallón provincial Al batallón provincial de Huesca, núm . 54.de Betanzos, núm  1 9 . ...........................................................D. Manuel Boscasa y P erez , Capitán del batallón provin Al batallón provincial de B etanzos, núm . 19.cial de Huesca , núm . 5 4 . .....................................................D. Casto Fernandez y A ram buru, Capitán del batallón Al regim iento de A stúrias , núm . 31.provincial de Guadix, núm . 21...........................................
D. Antonio Abad y A sensio, Capitán del regim iento de Al batallón provincial de Guadix, núm . 21.A stúrias, núm . 31....................................................................D. Victoriano Mas y S u m b ila , Capitán del regim iento de Al batallón provincial de Tortosa , núm  7d.G alicia, núm . 19................................. : .................................D. Manuel Lostaló y M ercader * Capitán del batallón Al regim iento de Galicia , núm . 19.provincial de T ortosa, núm . 70.................  ......................D. Francisco Prieto y Romanos, Capitán del batallón Al regim iento de M urcia, núm . 37.provincial de Ciudad R eal, n ú m .30.................................
D. Carmelo Borja y Figueroa, Capitán del regim iento de Al batallón provincial de Ciudad R eal, núm . 30.M urcia, núm . 37......................................................................D. Damian Jover y González, Capitán del batallón pro Al regim iento de Castilla, núm . 16.vincial de Albacete, núm . 41..............................................D. Robustiano Herles y Llórente, Capitán del regim ien Al batallón provincial de A lbacete, núm . 41.to de Castilla, núm . 16............................................................D. Manuel Martínez y Belmar, Capitán del batallón pro Al batallón provincial de M urcia, núm . 10.vincial de Valencia, núm . 48.................................................
D. Francisco Fernandez Villamil y  Gándara , Capitán del Al batallón provincial de V alencia, núm . 48.batallón provincial de M urcia, núm ; 10..........................
D. Félix Jiménez y Porras, Capitán del batallón provin Al batallón provincial de Oviedo, núm . 8.cial de Badajoz , núm . 2.........................................................
D. Miguel Barroso y Avila, Capitán del batallón prov in Al batallón provincial de Badajoz, núm . 2 .cial de Oviedo, núm . 8 ............................... ..........................
D. José Rioja y  Caño, Capitán supernum erario  del regi

m iento de C astilla , núm . 16................................................. Ai regim iento de Zaragoza, núm . 12.
D. Nicolás Cornejo y  S aavedra, Capitán supernum erario Al regim iento de M allorca, núm . 13.del regim iento de M allorca, núm . 13.................................
D. Angel Gascón y B lanco, Capitán supernum erario  del

regim iento de B orbon, núm . 17..........................................
D. Carlos Villalonga y A guirre, Capitán supernum erario

Al batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm , 12.
Al batallón provincial de M allorca, núm . 35.del regim iento de M allorca, núm. 13.................................

D. José de la Torre y R om ero, Capitán supernum erario Al batallón provincial de A lbacete, núm . 41 >del regim iento de Zaragoza, núm . 12...............................
D. Francisco de la Peña y Rodrigo, Capitán supernum e Al batallón cazadores de C ataluña, núm . 1 .*rario  del regim iento de Gerona , núm . 22...............
D. Juan  Fox é Ibáñez , Capitán supernum erario  del re Al regim iento de Sevilla, núm . 33,gim iento de M allorca, núm . 13............................................
D. Ramón H errera Dávila y del R io , Capitán de reem pla Al batallón provincial de M adrid, núm . 43.zo en el d istrito  de Castilla la N ueva ...............................
D. Bernardino Catalá y Ramonell, Capitán supernum era Al regim iento de A stú rias , núm . 31rio  del regim iento de A lm ansa, núm . 18..................
D. José Agarza y Rivas, C apitan-A yudante en comisión Al regim iento del P rín c ip e , núm . 3,del regim iento Fijo de C euta-----  . .  <.................................
D. Rafael Cuéllar y Gallardo, Capitán de reemplazo en el Al batallón provincial de Baza, núm : 75.distrito de G ranada......... .........................................................

Relación de los Tenientes de infantería promovidos al empleo superior inmediato por rigurosa escala en virtud de Real 
órden de 18 de Mayo, asi como de los Capitanes á quienes se destina y traslada á los cuerpos que se expresan:

NOMBRES. DESTINOS.

D. León Inurrigarro  y Rovira, Capitán del provincial de
Orense, núm. 15.................  ......................... ......................... Al regim iento de Cuenca, núm  27.D. Luis Molina y Teran, Capitán del Regimiento de
Bailén, núm . 24............................................................................ Al de Murcia, núm . 37.D. Francisco Morell y Pons, Capitán del regim iento de
Granada, núm . 3 4 . ...................................................................... Al de Bailén, núm . 24. ..D. Perfecto Vine y Alvarez, Capitán del regim iento de
Córdoba, núm . 10............. ....................................................... Al de Granada, núm . 34D. Cecilio Roda y Maldonado, Capitán del regim iento de
Extrem adura, núm . 15............................................... ............. Al de Córdoba, núm . 10.D. Federico Perez y Sánchez, Capitán del batallón pro
vincial de Guadix, núm . 21..................................................... Al de Extrem adura, núm . 15.D. José Carballo y Goyos, Capitán del batallón cazadores
de Segorve, núm . 18 ............. ........................................... .. Al de Cantabria, núm . 39.D. José San José y Delgado, Capitán del batallón de
Zamora, núm . 39^.................................................................... Ai batallón cazadores de Segorve, n ú m . 18.D. José Delgado y Ramos , Capitán del batallón provin
cial de Betanzos, núm . 19. .................................................. Ai batallón provincial de Zamora, núm. 39.D. Juan Pocurull y N ovel, Capitán del regim iento de
Africa , núm . 7 ........... ................................ ........................ .. Al batallón cazadores de Talavera , núm . 5 .D. Tomas Remesal y Lora, Capitán del batallón provin
cial de U trera, núm , 7 7 . .................. ..........................? . . . . . A la Plana Mayor del regim iento de A frica , núm . 7.D. José Ambrós y Alvarez, Capitán del batallón cazado
res de Tarifa, núm . 6 . ........................................................... Al batallón cazadores de Llerena , núm . 17.D. Juan Sastre y Salinas, Capitán del regim iento de León
núm . 38 ......... .................. ........................ . "............. .................. ’ Al batallón cazadores de Tarifa, núm . 6 .D. Víctor García y Arandia, Capitán del batallón pro
vincial de Salamanca, núm . 24 ............................................ Ai regimiento de León, núm . 38.D. Vicente González y Sánchez, Capitán del batallón pro
vincial de Lorca, núm . 26 ..................................................... Al batallón provincial de Jaén, núm . 1.®D. Antonio Jiménez y L ópez, Capitán del batallón pro
vincial de Mallorca , núm . 3 5 ................................................. Al batallón provincial de Lorca , núm . 26.D, Baltasar Montaner y Sócias, Capitán del batallón p ro 
vincial de Baeza, núm . 7 6 ................................................... Al batallón provincial de M allorca, núm . 35.D. Manuel Somolino y Carabaza , Capitán del batallón
cazadores de C ata luñ a, núm. 1.°................................. Al batallón provincial de T uy, núm . 18.D. José Aznar y Labrador , Capitán del regim iento de
Cantabria, núm . 39................... ...................  . . . . . . . . Al batallón cazadores de Cataluña, núm  1 ®D. Antonio Carbonell y Jim énez, Capitán del batallón
provincial de Santiago, núm . 16........................................ Al regimiento de C antabria, núm . 39.D. Juan Poy y N ad a l, Capitán del batallón provincial dePalencia , núm . 44 .......................................................... Al batallón provincial de S an tand er, núm . 40.D. Pedro Laines y P a z , Capitán del regim iento de Gua
dalajara, núm .' 20 . .......................................... ........................ Al batallón provincial de Palencia, núm . 44,D. Francisco Rotllan y Coma, Capitán del batallón pro
vincial de Teruel, núm . 56................................................... Al regim iento de G uadalajara, núm , 20.D. Baldomero Martínez y G a rc ía , Capitán del batallónprovincial de Salamanca, núm . 24......................... Al batallón provincial de Pamplona, núm. 53.

D. Pedro ~B?rFára y (Jo ro ñ cá , tá p í ía ñ  l íe f  báíálion p ro 
vincial de M adrid, núm . 43..................................................... Al batallón cazadores de las N avas, núm.

D. Juan Perez v F ernand ez , Capitán g raduado , Teniente
del batallón cazadores de Talavera , núm . 5 ............. De Capitán al batallón provincial de Salamanca, núm . 24.

D. Fructuoso Roviraita y Benet, Capitán graduado , Te
niente del regimiento de Navarra , núm . 25.................... De Capitán al batallón provincial de M onterrey, núm . 34.

D. Félix Nieto y Lucena. Capitán graduado, Teniente del
batallón cazadores de M érida, núm . 19............................. De Capitán al batallón provincial de U tre ra , núm . 77.

D. Bernabé Hernández y C ruz, Capitán g radu ado , Te
niente-A yudante del batallón provincial de Lanzarote
de las Milicias de Canarias..................................................... De Capitán al batallón provincial de Betanzos, núm . 19.

D. Luis César y Laines, Capitán graduado, Teniente del
batallón cazadores de A ntequera, núm . 16................ De Capitán al batallón provincial de G uadix, núm . 21.

D. Francisco Vaurrells y Seguí, Capitán graduado, Te
niente del regim iento "de Luchana, núm . 28.................. De Capitán al batallón provincial de T eruel, núm . 56.

D. Rafael Garrón y Cola, Capitán graduado, Teniente del
regim iento de Murcia, núm . 37 .......................................... De Capitán al batallón provincial de Baeza, núm . 76.

D. Rodrigo Sandoval y Riquelm e, Capitán g raduado , Te
niente del batallón cazadores de Barcelona, núm . 3 . . De Capitán ai batallón provincial de O ren se , núm . 15.

D. Emilio Burruezo y García, Capitán g radu ad o , Teniente
del regimieuto del Príncipe, núm . 3 . . . . . . .  ................ De Capitán al batallón provincial de Talavera, núm . 60.

D. José Lavarra y R am irez , Capitán graduado , Tenien
te del regim iento de San Fernando, núm . 11. . : ........... De Capitán ai batallón provincial de Salamanca, núm . 24.

D. Eduardo Pardo Pim entel y Cordero, Capitán gradua
do, Teniente del regimiento de A frica, núm. 7 . . . . . . . . De Capitán al batallón provincial de S an tiago , núm . 16

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Mayo de 1859, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Lugo y 
en la Real Audiencia de la Coruña por D. Benito Váz
quez Moure, vecino y fabricante de curtidos de aquella 
c iu d ad , con Angel Caballería, abastecedor de carnes en 
la m ism a, sobre pago de 5.393 rs. 9 m rs.

Resultando que D. Benito Vázquez Moure, después de 
haber pedido y obtenido el embargo preventivo de los 
bienes de Angel Caballería, entabló demanda contra el 
mismo en 13 de Diciembre de 1856 para el pago de la 
mencionada can tid ad , resto de otra mayor que le habia 
adelantado para la com pra de ganados , y de parte de la 
que se reintegró con el importe de las pieles que estaba 
obligado a entregarle al precio de 22 cuartos libra en 
los meses de Agosto y Setiem bre, y de 21 en Octubre y 
Noviembre de aquel año:Resultando que el dem andado, no solo negó en su 
escrito de contestación haber recibido la cantidad que 
se le rec lam ab a , sino que en el de súplica propuso m u
tua reconvención, fundándose en que el dem andante es
taba obligado á pagarle las referidas pieles á razón de 4 
reales lib ra , siéndole deudor por este concepto:Resultando que practicada por am bas partes p rueb a 
de testigos, el Juez de prim era instancia de Lugo en su 
sentencia condenó á Angel Caballeria al pago de la can
tidad demandada , ratificando el embargo preventivo y 
absolviendo de la reconvención al dem and ante , con re
serva del derecho que al demandado pudiese asistir pa
ra  pedirla en juicio correspondiente , por no haberlo he
cho cuando debía en el presente :Resultando que esta sentencia fué confirmada por la 
que en 4 de Febrero de 1858 dictó la Sala prim era de 
la Real Audiencia de la C o ru ñ a :Resultando , por ú ltim o , que contra ella in terpuso el 
dem andante el presente recurso de casación , alegando 
que se habían  in frin g id o :1.° Los artículos 931 y 932 de la ley de Enjuicia
miento al acordar un  embargo preventivo sin  las c ir
cunstancias que los mismos exigen.

2.° El art. 254 de la misma en su  párrafo segundo, 
puesto que no se ha resuelto en la sentencia el extremo 
relativo á la reconvención.

3.° El caso segundo del art. 320, por haberse dado 
crédito á declaraciones de criados y dependientes del 
dem andante .4.° La ley 32, título 16, Partida 3. , que exige dos tes
tigos intachables para constitu ir prueba.

5.° Y por últim o, la doctrina inconcusa que establece 
que cuando se trata  de cantidades ilíquidas preceda 
siem pre liquidación:Vistos; siendo Ponente el Ministro D, Fernando Cal
derón y Collantes:Considerando que, áun  cuando el embargo preventi
vo se hubiese decretado ilegalmente y contra lo dispues
to en los artículos 931 y 932 de la ley de Enjuiciam iento 
c iv il , nunca sería éste motivo para la nulidad de la sen
tencia d e fin itiv a :Considerando que ésta declara expresam ente no ha
ber lugar á la m útua reconvención en el presente ju i
cio, si bien reserva para otro el derecho que pueda asis
tir al demandado para proponerla, por lo cual no se ha 
infringido el art. 254 de dicha ley, que es el segundo 
fundam ento del recursoConsiderando que al apreciar la Sala prim era de la

Real Audiencia de la C oruña las pruebas de testigos su
m inistradas por una y o tra parte, del modo que lo hizo 
en uso de la facultad que la concede el art. 317 de la 
precitada lev de Enjuiciam iento, no infringió el artícu 
lo 320 de ésta, ni m énos la 32, título 16, Partida 3.a, esen
cialm ente modificada por a q u e lla , que constituyen los 
fundam entos 3.° y 4.° del recurso.Considerando que tampoco se ha infringido la doc
trina  que se alega como quin to  y últim o apoyo de la 
casación, de que cuando se trata de cantidades ilíquidas 
debe preceder siem pre liquidación, pues en el presente 
caso tanto la demanda como la sentencia se refieren á 
cantidad líquida y determ inada, como se ha expuesto en 
los resultandos que preceden.Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por Angel 
Caballería, á quien condenamos en las costas y a la pé r
dida del depósito que hubiera debido constitu ir, si no se 
hubiese defendido como p o b re , entendiéndose una y 
otra condena para cuando llegue á mejor fortuna; de
volviéndose los autos, con la certificación correspon
diente á la referida Real Audiencia. Advertimos ai Juez 
de prim era instancia D. José María U lloaque en lo suce
sivo no adm ita escritos en que falte como en el del fó- 
lio 38 de la pieza principal de autos, la num eración de 
los hechos y fundam entos de derecho que debe conte
ner con arreglo al art. 253 de la precitada ley de E njui
ciamiento civil; y al de igual clase D. Manuel Agustín 
Saco, que provea sobre las apelaciones sin sustancia
r o n  alguna, como previene el art. 335 de la misma; y lo 
acordado.Así por esta nuestra  sentencia, de la cual se pasaran 
copias para su  publicación en la Gaceta é inserción en 
la Colección legislativa, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am os.=«Juan Martin Garramolino. == Vicente V a lo r a  
Miguel Osea =M anuel Ortiz d eZ úñ iga .= A n tero  de Echar- 
n . = F e rn an d o  Calderón y Collantes.—El Sr. M inistro 
D. Jorge Gisbert, au nque votó, no puede firm ar por ha
llarse enferm o.—Juan M artin Carram olino.Publicación —Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Fernando Calderón y Collan
tes, M inistro de la Sala p rim era del Suprem o T ribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la m ism a Sa
la en el dia de hoy, de que yo el E scribano de Cáma
ra certifico.Madrid 14 de Mayo de 1859.= Juan do Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.
D. Antonio Arcilla y L inage , Interventor que fué de 

la Depositaría de Caminos de Valladolid en el año de 1840, 
se servirá presentarse en la citada Ordenación desde las 
once de la m añana á las cinco de la ta rd e , á contestar 
á los reparos puestos por el T ribunal de Cuentas del 
Reino á las rendidas en dicho año por la referida Depo
sitaría , fijándosele el plazo de 30 dias para verificarlo.

Madrid 16 de Mayo de 1859.=José Andón y  Santana.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. 
Secretaria.

Habiéndose extraviado el resguardo núm , 788, expe-

dido por la Tesorería de este establecim iento en equiva
lencia del depósito constituido por D. Juan  Goizueta para 
responder de la proposición presentada en la subasta de 
la Deuda del p e rso n a l, verificada el 31 de Diciembre de 
1857, se anuncia ai público á fin de que la persona en 
cuyo poder se halle se sirva presentarlo en dicha Teso
rería  en el plazo de 15 d ia s , á contar desde la publica
ción de este an uncio , en el concepto de que pasado di
cho p lazo , quedará nulo y  s in  n ing ún  valor n i efecto, 
procediéndose á lo que corresponda.

Madrid 11 de Mayo de 1859.== Emilio Sancho.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 
1.® de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda am ortizable de prim era y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 28, á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.455.000 r s . , dozava parte 
de la sum a asignada en el presupuesto corriente para es!a 
obligación.

De la referida suma se in v e rtirán :
750.000 rs en la adquisición de Deuda am ortizablede p rim era clase;
375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
330.000 en la de segunda ex terio r; en el co n -

1.455.000 cepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan solo se adm itirán 
títulos al portador de los emitjdos por 
consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen in teresarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  form alidades que establecen los artículos 
siguientes del reglam ento de 17 de O ctubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en  el dia an terio r al en que deba 
ce lebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio m áximo á que haya de 
adjudicarse, y lo co nsignará, con lo dem as que conven
ga, en pliego cerrado y  sellado , que guardará el P re
sidente, bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados 
que en tregarán  en la Secretaría de la J u n ta , recogien
do un  resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se abrirá  y leerá an te todo 
el pliego en que hubiese consignado el p rec io , y en se
guida se ab rirán  y  leerán  por el Secretario  los pliegos 
de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y  se adm itirán  en el acto las inferiores por el órden sigu ien te :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una, com enzará la ad m isió n , p re 
firiendo siem pre las de precios más bajos. 
p ro p o s F c ío ^ 1̂  deprecios, se d a rá  la preferencia á las 
das. Si la últim a adm itida hasta entónces ...
expresada can tid ad , se reducirá  á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposi - 
ciones iguales en precio y  can tidad , se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p a r te s , ó por so r te o , á v o 
lun tad  de los proponentes.4.° Lo mismo se verificará cuando se presen ten  dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad del rem ate.

A rt.78. »Side la subasta no resultase adm isible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso p a ra  los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, b ien  acum ulando una ú o tra á 
la subasta siguiente.»Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de O ctubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiem bre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constitu ir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal 
de las proposiciones que p resen ten , el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Junio próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 7, en razón á ser 
necesario em plear este tiempo ioterm edio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y dem as que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
mientos.En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del va
lor nom inal de aq u e lla , se reducirá en la proporpion 
que co rresponda, quedando desechada por la cantidad 
que n a  guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en  la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las respecti
vas proposiciones. >Los acreedores ex tranjeros que qu ieran  tom ar parte  
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:1 .* Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y  L ó nd res , ó Consulado de
S. M. Católica en A m sterdam , cuyas dependencias cui
da rán  de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando u n  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E sp añ a, estable
cidas en  aquellas cap ita le s , ó Cónsul de S. M. Católica 
en Amsterdam , certificarán la identidad de la firma del 
interesado.3.® Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y  Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852. ,Todas estas proposiciones se h a ra n  solo -tomando en 
cuenta el capital que los docum entos representen  en
pesos fuertes. . , _Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tranjeras , la Jun ta  
cu idará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. Católica 
en A m sterdam , á fin de que lo pongan inm ediatam ente 
en conocimiento del proponente, el cual h a rá  la entrega 
de los títulos de la Deuda am ortizable, y recib irá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una le tra  pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar , á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual p a 
sarán  á la J u n ta , el Presidente ó encargado de las Co
misiones de H acienda, ó* Cónsul de S. M. Católica en 
Am sterdam, nota expresiva del im porte, clase y n u m era
ción de los créditos para que pueda publicarse en ios pe
riódicos oficiales, sin  perjuicio de rem itir después los 
docum entos de crédito adquiridos para proceder á su 
quem a en  la form a estableada;



Para facilitar eT acto d é l a  adjudicación, la:' p ro p o s i 
ciones de precios se ha rán  por unidades y  por centavos 
d e  unidad, sin hacer mérifo d é l o s  q uebrados  de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio  último, se advierte  al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha  de expresarse la série ,  num erac ión  , por órden c o r 
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á en tregar  en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones h an  de extenderse p r e 
c i s a m e n t e  en las hojas q u e ,  con arreglo  al expresado 
m odelo , se hallan de venta en la portería  del edificio 
que  ocupan las oficinas de la Deuda

3.° Que cada hoja solo ha de con tener  una proposi
ción.Y 4*° Que no se adm itirán  en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se h an  de acompañar 
los créditos que se p resen ten  para su amortjzneion por 
consecuencia de las proposiciones queso  admitan  en la 
su b as ta ,  y en las cuales se deberá estampar la numera 
ción de los mismos, por órden correla tivo de menor a., 
m avor .  7'*'Á fin da evitar  que dentro  de un mismo pliego*' 
in c luyan ,  como ya ha acontecido, proposiciones sustsrte* 
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de 
de ellos se ha consti tu ido depósito, se expresará efe 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deud%,f¿ 
importe nominal de los créditos que se o f r e c e n n á m i  
b re  del proponente:  en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas po r  otros interesados" q u é  aquellos que 

'.hayan consignado en Tesorería  dicho depósito.
Para que los pliegos no se confundan  se expresa rá  

en  el sobre la clase de Deuda á que  co rresponda  la p ro 
posición ó proposiciones que con tengan ,  debiendo ha - 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra  clase de las de segunda , así in ter ior  como exterior.

Madrid 14 de Mayo de 1859.— EI Secretario, Angel F. 
de Heredia .— V.° B.°=-E1 Director gen e ra l ,  Presidente, 
Sancho.

Modelo de proposición,
El que  suscribe se com promete á en tregar  el dia 2 de 

Junio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e . ........................rs. vn .  nominales  de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan, al cambio d e . . . . . . .    y . . .  . • ..........
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio  publicado por la Jun ta  para  la 

•subasta de dicha clase de  Deuda.

Títulos. Sáries, Numeración. Importe.

M a d r id .    de Mayo de 1859

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre San
tiago y SToya.
1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir  á. caballo la 

correspondencia y periódicos desde Santiago á Nova y yi- 
ce v e r s a , pasando por los pueblos que  se expresan en el 
itinerario.2.a La distancia que  media en tre  ambos puntos se 
correrá  en las horas marcadas en el it inerario vigente , 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acu er
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justi f iquen  de
b idamente  se exigirá al contratis ta  , en el papel corres
pondiente, la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la te rcera falta de esta especie podrá rescindirse el con
t ra to ,  abonando ademas dicho contratis ta  los perjuicios 
q ue  se orig inen al Estado.4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratista  el núm ero  suficiente de caballe
r ías m ayores,  s i tuadas en los pun tos  m ás convenientes 
de la línea , á juic io  del 4áR¥irÚ ? /P ^ b ra n ( f i í  su  importe 
arqyreció establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su bar re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perju icios á la Ad
m inistración ,  esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8ó La cantidad en que  quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en ia refe
r ida  Administración principal  de Correos de la Coruña.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años ,  contados desde el dia 
en  q ue  dé principio  el serv icio , cuyo dia se fijará al co
m unica r  la aprobación super io r  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratis ta  á la Administración  p r incipal  respec
tiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva s u b a s t a ; pero si en  esta época existiesen causas 
que  impidiesen verif icarlo, el con tra tis ta  tendrá obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres meses m ás ,  bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si du ra n te  el tiempo de este contrato  fuese ne
cesario var iar  en  parte  la línea designada, y d i r ig i r l a  
correspondencia por otro ú  otros puntos ,  se rán  de cu e n 
ta del contra tis ta  los gastos que esta al teración ocasio
ne, s in  derecho á indemnización a lg u n a ,  pero si las 
expediciones se au m en tasen ,  ó resu lta re  de la variación 
aum ento  ó d ism inución de d is tancias ,  el Gobierno de- 
te rm ina l á el abono ó rebaja de la pai te correspondiente  
de la asignación á prorata . Si la linea se variase del todo, 
él contratis ta  deberá contestar  den tro  del téi mino de los 
i5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á con tinua r  el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de su b as ta r  nuevam ente  el servicio de que se trata . Si 
hubiese necesidad de - s u p r im i r . l a  l í n e a , el Gobierno 
avisará  al contra tis ta  con un  mes de anticipación para 
que retire  el se rv ic io , sin  que tenga éste derecho a in
demnización.

12. La subas ta  se an un c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los demas me
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Santiago y N o ya , asistidos de 
los Administradores de Coi reos de los mismos puntos, el 
dia 1 i de Jun io  próximo , á la. hora y en el loca! que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem  ite será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda.de esta suma.

14. Para presentarse como l id iado r  será condición 
precisa depositar préviarnente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos , la sum a  de 400 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual,  concluido el acto clel remate , será devuel
ta á los in te re sado s , ménos la correspondiente  al mejor 
postor , qu e  quedará  en  depósito para garan tía  del s e r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y serán  anón im as ,  poniéndose en lugar  de la firma un  
lema, y lijándose en letra la cantidad en que el l ic i ta-  
dor se compromete á prestar  el servicio. A cada propo
sición acompañará  otro pliego, también cerrado ,  en el 
que  se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del pro
ponente y su  firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir  ; á este pliego se u n irá  la carta  de 
pago original que acredite haberse  hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior .  El pliego que con
tenga la proposic ión llevará en su  sobrescrito  solo la 
palabra  Proposición; y el de la. firma y domicilio del 
p roponente  , el lema qiíe se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones h an  dé q ueda r  
precisamente en poder del Presidente de la subas ta  du 
ran te  la media ho ra  an terior  á la fijada para  dar  p r in 
cipio al a c to , y u n a  vez en treg a d o s , ño podrán  re t i rarse.   ̂ -

17. Para ex te n d e r la s  proposiciones se»; ofesérvará la formula  siguiente: ,
«Me obligo á desempeñar la conduccíbff  .áeÍ .correo 

diario desde Santiago á Nova y více V e r s a ^ b ó r “prec io
d e ............................ ...." rs. anuales ; bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada en estos 
té rm ino s ,  ó que contenga modificación ó cláusulas  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente , se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este eñ favor 
del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  pa ra  lo cual se rem iti rá  ... inmediatamente el expendiente al Gobierno. ’ó

19. Si d é la  comparaeáanqíteo^s próposieidriés resu l
tasen iguahñente bené(teio$&* .t ñ á s a b r i r á  •.en 
ei acto nueva licitación a la rv o z  rjáóróespa&ñ' d e m e d i a

ho ra ,  pero solo entre lo- autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á esc r i tu ra  pública ,  siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, u na  simple 
y otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rematante quedará  sujeto á lo que pre
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
18oS , si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le s e ñ a le .

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que  se conduzca la c o r r e s p o n d e n 
cia , y p reservar  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será requisi to  indispensable que los conducimos 
de la correspondencia pública  sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Mayo de i 859.— Ei Director general do 
Correos, Mauricio López Roberts .

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes , jubilados y ponsionisbis  que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesoro-  
pía c e ñ í a t e  y  ¿¡afee® acredita? su-,existencia o estado j>a- 
m  peiTÚhlr lWlÉenjSURlidaé respectiva al p re sen te  tóes, 

n viH ü  p re s e n ta re n  estábCortíteuría al Oficial eñear-

f ) c t ó N e g o c i^ o J f e  C l a í ^ p d ^ l s ,  de é m  á cua tro  de inferen loa di a ¿ t e  fersteog-, co r r i teo n d ien fé  ee r-  
a c i t e  de es is td fe ia  por,«l.  Pá rroco  y  el
B.° M  Alcaide á j t e t i t i ^ a f c A I n s p t e l o r  del dtpferrto, 

í Í ^ r e ¿ M S Ío  e m á l a  Ü - í t  o m i t e  c l fc ln te te te te ,  sus  p i í 
dos por padre y madre y  el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanas  , así como ei pun to  de la 
feligresía donde hab i tan  , consecuente con lo dispuesto 
nor ia Superior idad en 20 de Setiembre de 1855. suscr i
biendo la declaración impresa en  los ejemplares que pa
ra este fin se les facilitan oportunam ente

Madrid 19 de Mayo de 1859.— P. S. . Ignacio de Loza- 
meta. ^

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIEDAD ES Y DESECHOS DEL ESTADO DF. LA PROVINCIA  

DE MADRID-
A virtud de órden comunicada en el dia de hoy por 

la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
d o . en vista de reclamación de la in tendencia  del Real 
Pa tr imonio , se suspende hasta el 31 del actual la subas
ta para el arriendo en publica licitación de la casa de
nominada de Infantes en el Real Sitio de San L o r e n z o ,  
procedente del secuestro del ex-Infante  D. Sebastian, que 
debia celebrarse el 22. según los anuncios publicados en 
la Gaceta v Boletín oficial do la provincia del dia I V ¡M. 
corriente.

Por lo tanto el referido dia 22 se celebrará ún icam en
te la subasta p i r a  el arriendo de la casa de Aranjuez, 
calle del Príncipe, núm . 5 ,  procedente del secuestro de 
la Princesa de Beira.

Madrid 19 de Mayo de 1859.---Rafael Geiabert y Hore.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DF ISABEL II

El dia 18 de Junio  p róx im o ,  á las dos de sil tarde, se 
subastará en pliegos cerrados, en  el local en q ue  el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Atocha, núm. 28, c u a r 
to segundo, ante una comisión del Consejo y con asis
tencia de los Ingenieros , Director y encargado de la 
distr ibución , la fundición y traspor te  al pié de obra de 
la tubería , piezas y llaves de la dis tr ibución interior 
que m arcan  los presupuestos y las relaciones y planos 
que  se ludían de manifiesto en dicho local . bajo los plie
gos de condiciones que  se insertan  á continuación, los 
que han  sido aprobados por S. M. en Real órden de 16 
de Octubre último , observándose pava el remate las 
prevenciones s ig u ien tes :

1 a La subasta se divide en dos subastas parciales. 
La primera comprende la tubería y piezas irregulares  de 
todos d iámetros que designa el presupuesto  nuni,  1° y 
la segunda las llaves de todos diám etros que marca, el 
p resupuesto  núm. 2.°

2.a Se dará principio á la hora señalada por la lec
tura de este anuncio  y de los pliegos de condiciones á 
que se ha de suje tar  el co n tra t i s ta .. y terminada que sea, 
podrán  los concurren tes  manifestar las dudas que se les 
ofrezcan v pédir  las explicaciones que estimen necesa-  
rias. , . ..qq r.nnrVn^vo.o-fA/i uL-maraeion del mismo Sr. Pre
s idente ,  no se in te r rum p irá  la subasta ni se adm itirán  
nuevos pliegos con proposiciones.

4.a Estas se redac tarán  en pliegos separados para ca
da una de los su bas tas ,  dobiendoÚiacerlo así aun  aque
llos que deseen hacer proposic iones para entrambas.

5.a Acto continuo se ab r i rán  por el Sr. Presidente  los 
pliegos c e n a d o s , todos los que se leerán sucesivam en
te, desechándose en el acto los que  no vayan acom paña’ 
dos de la garantía de que habla la condición siguiente; 
los que no estén redactados en la forma y térm inos del 
modelo inserto á co n t inua c ión '  los que excedan del im 
porte total del presupuesto  correspondiente , y los que no 
estén  arreglados á la condición i . 5

67 Todas las proposiciones deberán  ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores h a 
ber entregado en la Caja general de Depósitos la can t i
dad de 40,000 rs. vn . ,  si hacen proposición á la subasta

• de la tu b er ía ,  y de 10.000 si lo verifican á la de las lla
ves. Estos depósitos podrán hacerse en metálico, en ac
ciones de las emitidas por el Ministerio de Fomento o en 
efectos de la Deuda pública al tipo que le señalan las 
disposiciones vigentes, ó al de su cotización c-n la Bolsa 
para aquellos que no le tengan señalado,
. 7.a Inm ediatamente  después de te rminada la lectura 

de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. Pre
sidente la proposición que en cada subasta resulte ser 
más ventajosa, y se extenderá .acta formal de todo, au to 
rizada por el Secretario.

8.a Si hubiese  dos o más proposiciones iguales en al
guna d é la s  dos subastas ,  se abrirá  licitación en tre  sus 
au tores por espacio de 10 minutos por lo m éno s ,  pa
sados los cuales se te rm inará  cuando lo disponga el P re 
sidente , apercibiéndolo árites por tres veces.

9.a Para prevenir  la duda que podría  ofrecerse sobre 
la preferencia relat iva de los licitadores en el caso de h a 
llarse dos ó más proposiciones ig u a le s , antes de ab r irse  
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán  en una  
caja tantas bolas num eradas cuan tos  sean los proponen - 
t e s , y la que saque cada uno  de estos por sí mismo de
te rm inará  su lugar  respectivo para el caso de la licita
ción abierta,  entendiéndose que el que tuviere  el n ú m e 
ro más bajo será el preferido ín te rin  no se mejore su 
propuesta.

10. No tendrá ,  s in  ernbago, validez n i  efecto el. r e 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M.. 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escri tura.

¿ 1 1 .  Los licitado,res que hubieren  tomado parte en las
subas tas  re t i ra rán  la garantía  presentada luego que  se 
haya te rm in ad oe l  acto, quedando  retenidas, hasta el oior- 

' gamiento  de las escri turas, las del au to r  ó autores de la 
¡ proposición declarada más ventajosa en cada subasta.

Modelo que se cita.
D.................. ...... , vecino d e   ................   enterado

del anuncio  publicado con fecha de, . . . .  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de la fundic ión y t rasporte ai pié 
de obra ( d é la  tubería  y p iezas , ó de las lia v e s ) ,  que 
marca el p resupuesto  para d is t r ibu ir  las aguas del Ca
nal en La parte  de Madrid designada en los p l a n o s , se 
compromete á tomar á su cargo dicha fundic ión y t r a s 
porte, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones,  por la cantidad d e ,,  . . . . .  ( en letra ) ......... ..
reales vellón,

(Fecha y f i rm a .)
Pliego de condiciones que ademas de las generales de obras 

públicas han de regir en la construcción y trasporte al 
pié de obra de las llaves de comunicación y desagüe de 
la distribución interior.

• Artículo 1.° El contratista  se obliga á con s t ru i r  y en- 
; f r e p F a ]  p é  de obra Tas Tláfeá dé 'co m un icac ió n  Y 'dés-

ngue que marca  el presupuesto  y qu e  se hallan  detalla- 
. das en los planos. Estos objetos podrán ser de fabrica

ción nacional ó extranjera , y  es tarán  exentos del pago 
de los derechos de Aduanas y de los de puertos, faros y 
portazgos, con arreglo al ar t ,  8.° de la ley de 19 de Junio de 1855. * '

Art. 2.° La forma, dimensiones y materia les de las 
llaves serán  las que designan los planos. EL contratista  
no podrá in troducir  en ellas la m enor variación, sino 
mediante una autorización expresa y por escri to  de la 
Dirección. . ‘

. A r t . 3.° Todas las llaves de comunicación deberán 
cerrar} e l  paso del agua herm éticam ente en ambos sen
tidos; las de desagüe p odrán  ser de com puerta  sencilla, 
cerrando  el paso en una sola dirección.

Art. 4.° Las llaves de 0,«‘08f. 0 ,^10  y 0,m12 t raerán  
un  apoyo .e j je r io r  d e  h ierro  fundido de la forma V d i-  
men s iones -que rúa rea n las planos: esta pieza se unirá 
cop las cajas de las llaves por medio de los tornil los indicados en Oí TlInnrV

Art 57 El hierro fundido deberá ser de fundición 
gris perfectamente homogénea, sin falta de ninguna es
pecie ni defectos cubiertos con mástic o plomo, y deberá 
perm itir  ser atacada por la lima.

Art. 67 Serán de ¿ ronce  precisamente el husil lo  y la 
tuerca cen tra l ,  los a t ó lo s  de la cuña ó compuerta que 
forma la válvula v los asientos de la' misma compuerta 
sobre la caja, La proporcioiy en tre  ei cobre y el estaño 
que en tran  en la composición del bronce deber-, ser d i s 
tinta en cada u n a  de las piezas que se hallan en con
tacto, „

Art. 7 /  La* pu n tas  ¿He las. cajas de h ie rro  se harán  
ron plomo y ráástíc  tfe nimio precisamente ,

Art. 7 L n ¿ t r id a s  para la u n ión  de las l aves con las 
cañerías se ta ladrarán  al p ié  de obra por cuenta del con 
tratis ta  con  el núm ero  de agujeros que p-»ra cada diá
metro designe el Ingeniar© encargado de la distr ibución.
El contratista en (regata con las llave- los tornil los ne
cesarios pava su t.niou cao las cañen.ts .

Art 9/ El contratista  presen fiara las llaves a los en 
cargados de la remoción,  quienes las examinaran^ dete
nidamente y desecharán desdé luego las que fnlt- ii á cua l
quier  «a de las condiciones 27 . 57. 67 y 77 : las que h u 
biesen sido admitidas se someterán u la prueba de la 
prensa h idráu lic  o
- Esta prueba se h&rá t e  la mafíera SKmíeníe.

Abierta la llave se laparán cao  platillos do hierro sus 
dos bocas, y una  vez llena t e  agua la €»ja se actuará con 
La prensa hasta que el manómetro marque  ̂\ 4 atmósfe
ras.' Después se ce rrara  la llave, se q u i ta rá  uno de los 
platillos y se dará la presión por u n a  de las bocas sola - 
mente, y por ult imó se ejecutará la misma operación por 
la boca opuesta, En las llaves de desagüe esta ult ima 
operación es inútil  y la prueba se reducirá  á las dos 
p rimeras. La p rueba  se liará á expensas del contratista  
v á presencia del Ingeníel o ó de sus delegados.

Art. 19. Serán desechada todas las llaves que en la 
prueba con la prensa dén  lugar a la más pequeña filtra
ción, sea á través del h ierro  de la caja ó de los anillos de 
bronce que c ierran  el paso del agua Si la pérdida de 
nena íuvi se lugar por el plomo de las jun tas  de la caja 
o"por las cajas de estopar podrá el contratista arreglar  o 
rehacer las ju n ta s ,  y la llave será admisible, si probada 
posteriorme te no da lo g a r a  la más pequeña filtración.

Art. I I .  Las llaves se pagarán á los precios que para 
cada diámetro marca el p resupuesto ,  pero haciendo en 
cada uno de estos precios la misma rebaja proporcional 
que haga el contratista sobre el importe total .de la su 
basta.

Aid i 2. Lo.-, jingos se liarán en Madrid en la forma
.siguiente. El 90 por 100 á los ¡r ecios del remate se abo
nará al contratista á medida que las llaves vayan s u 
friendo la prueba de que habla  el art 97 y el 10 por 
100 restante asi que se haya te rminado la entrega y r e 
cepción de todas las llaves que marca el presupuesto  

Art. i 3. La entrega de las llaves deberá empezar lo 
tnás ta rde a los cuatro meses de firmar el contrato , y  de
berá quedar  terminada á los ocho, a contar  de la misma 
fecha. ^

Art- 14. E! contratista acreditará hab e r  depositado 
en la Caja general de Depósitos antes deí otorgamiento 
de la e sc ri tu ra  y en calidad de fianza, la cantidad de 
25.000 rs,  vn. en 'm etá lico ,  en acciones de las emitidas 
por ek  Ministerio de Fomento  ó su equivalente en  efectos 
de la Deuda pública al tipo que les seña lan  las disposi-  
eianes vigentes, u al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no le tengan señalado.

Art. .15. La Administración del Dana] se resarcirá  de 
los daños y  perjuicios que le ocasionare la inobservan
cia por parte  del contratista  de cua lquiera  de los a r t íc u 
los de las presentes condiciones, con la fianza de que h a 
bla el artículo  anterior  y con los demás créditos que 
tenga con tra  aquella.

Árfi 16. El contratista se obliga, bajo pérd ida de ia 
fianza, á firmar la escri tu ra  de otorgamiento á su favor 
dentro del plazo de 15 dias. á contar de aquel en que 
recaiga sobre el r em ate  la aprobación de S. M.

Art. 17. El contratista no podrá r ecu sa r  al Ingeniero 
ni á sus  subalternos, ni exigir se hagan las mediciones 
v recepciones por otros facultad vos que  los empleados 
del Canal, acudiendo sin  embargo al Director del mismo 
con las observaciones que se le o cu rran  para que en su 
vista resuelva lo conveniente.

Art. 18, El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
y operarios del contratista por causa de insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad

Art. 19. El contratista  renunciará  al derecho común 
en todo lo que sea contrario  al texto de estas condicio
nes. En las dudas ó in terpretaciones que  p uedan  susci-
sione el remate , y los de escri tu ra  testimonio v demas diligencias
Phego de condiciones, que ademas de las generales de obras 

públicas. kan de regir en la construcción y trasporte al 
pie de obra de la tubería ?/ piezas de hierro fundido de la distribución interior
Articulo 17 El contratista  se obliga á con s t ru i r  y 

traspor tar  al pié de obra la tubería  y piezas de todas for
mas que  designan el presupuesto y los estados que les 
acompañan y que  se hallan detallados en los planos. 
Estos objetos podrán ser de fabricación nacional ó e x 
tran je ra ,  y es tarán  exentos del pago de los derechos de 
Aduanas y de los de puertos, faros y portazgos, con a r 
reglo al arL 8 Ó de ia lev xle 19 de Junio de 1855.

- La forma v dimensiones de los tubos, asi de 
ios de enchufe  como de los de brida , serán  las que 
m arcan  los p lanos:  el contratista p o d r á , sin embargo, 
variar  ia longilud de los tubos con tal que esta longitud 
no baje de 2.m50, sin contar  el enchufe.

Art, 37 Los tubos curvos serán  de doble brida ; sus 
nidios Je c u rv a tu ra  v su graduación serán  las que m a r ca el Cota do núm. 17 

Art, 4.“ f a s  piezas ir regulares ,  los m an gu itos ,  los 
ramales y en general todas las piezas de forma par t icu-  

. lar se con s t ru i rán  exactamente con arreglo  á los d ib u 
jos que para cada una de ellas presentan los planos. Al 
efecto., asi que h a \a  sido aprobado el reñíate entregará 
la Dirección al eonh/alista una copia detallada de cada 
una de las (otadas piezas, mi la que se ano tarán  las di
mensiones de las diversas partes que la co m ponen;  en 
la inteligencia que serán desechadas todas aquellas que 
una vez cons tru idas ,  no se ajusten exactamente á los dibujos.

Art. 5. Todos los tubos rectos v curvos,  cualquiera 
que sci ;?y diámetro, tendrán ju n to  al enchufe  un  boton 
de cara super ior  plano y de 0 m08 de diámetro.

Art. 67 ! as bridas de los tubos p resen tarán  ei n ú 
mero de agujeros que para cada diámetro m arquen  los 
planos Estos agujeros deberán estar equidis tantes  en tre  
sí de manera q u e  ai u n í ’ dos tubos de brida queden los 
de uno en correspondencia con los del o t r o , así que se 
haya hecho coincidir dos cua lqu iera  de estos agujeros.

Art. 77 Los tubos rectos se fundirán  verticalmente, 
y su superficie interior deberá quedar perfectamente 
lisa y limpia de arena.

Art, 87 La fundición será de la mejor candad , sin 
defectos de n inguna  especie, permitiendo el trabajo de 
la lima y perfectamente homogénea.

Art. 97 Los espesores que para los tubos y piezas 
m arcan los dibujes son ios mínimos admisib les; serán 
desechados, por lo tanto, todos aquellos que en cual
quiera parte presenten menores gruesos que ios que les 
señala el dibujo correspondiente .

Art. 10, Serán desechados todos los tubos v piezas 
cuyos gruesos, en vez de ser uniforme en el contorno 
presenten variaciones de más de 5 m i l ím e tro s , y todos 
aquellos cuya sección interior presento diferencias en 
los diámetros mayores de 5 milímetros.

Ait, i b  Secan igual mente desechados todos ios tu 
bos y piezas que  tengan defectos cubiertos  con mástic 
ó plomo.

Art. 12 Los tubo* curvos y las pieza: irregulares 
t raerán  fundida en su superficie exterior La marca que 
designan ios estados y los planos relativos á estas piezas.

Art. 13. El cont ati.sfa p resen tará  los tubos y piezas 
de todas clases á los encargados de su recepción, y los 
rodará á fin de poder exam inar  y medir sus d im en
siones

Art. 14 Se someterán todo* los tubos v piezas á 
una presión de 14 a tm osfe ras . desechándose aquellos 
que en la prueba den lugar a la más pequeña  filtración 
ó trasporacion. Esta p rueba se liará á expensas del con
tratista v á presencia del Ingeniero ó sus delegados, 

Art. 15. Los tubos rectos y curvos se pagarán por 
metro lineal [sin  contar  el enchufe) y á ios precios que 
para  cada diámetro marca el presupuesto, después de h a 
ber hecho en estos precios la misma rebaja proporcional 
que el contratista h iva hecho en el remate sobre el im
porte total de la subasta.

Art 16. Las piezas irregulares y los manguitos  se 
pagará:.; al poso y á iszon  do 2.000 rs. la tonelada, pero 
haciendo también en este p r e c io  la rebaja de que habla  
el artículo anterior.

Art. 17. Si el grueso de las piezas irregulares  ó el 
de los manguitos 'excediese ni que ind iquen  los planos 
entregados ai contratista  por el Ingeniero para la fabri
cación , no será do abono el aumento de peso que p ro 
venga de este mayor espesor 

Art. 18. El contratista entregará con los tubos y p ie
zas de brida  los tornillos y  tuercas necesarios para la 
u n ión  de los mismos tubos.*"

Art 19 El acopio de la tubería y piezas irregulares 
deberá empezai lo má* ta rde medio año después de fir

mar el contraío, V deberá quedar  completamente te rm i
nado frotes de los 12 meses, á contar  de la misma fecha.
El acopio deberá empezar precisamente por los tubos 
v piezas de m avor  diám etro  

Art, 20. Los paem harán  en Madrid en la forma 
•ieuienteEl 40 por loo del importe a los precios del remate 
se en tregará  al contratista cuando los tubos se hallen 
fundidos ai pié de fábrica, si esta se hallase en el reino, 
o bien á medida que vayan  llegando a u n  puerto espa
ñol, si se funden en el extranjero.

El 50 por loo a los mismos precios á medida que 
vayan sufrí  nulo la p rueba  de que habla el art. 20, y el 
10 por 100 restante cuando .,e verifique la medición que 
menciona el «artículo siguiente.

Art. 2 1. Terminada completamente la entrega de la 
tubería  v de las piozas subastadas, se hará por el I n 
geniero mí recuento  y medición de todas e l l a s , y con 
árrevio 7 cu rebultado ¿e extenderá la liquidación ge
neral de la con trata on ia que  se saldará el crédito 
que por la co m h 'v m  anterior  quedará  al contratista 
contr-a la Administración del Canal.

Art. 22 ES contratista acreditará haber depositado en 
la Caja general de Depósitos antes del otorgamiento de 
la «escritura v en calidad de fianza la cantidad de 200.000 
leales vellón e »  metálica, e »  acciones de las em itidas,  
po r  el Ministerio de Fomciyto ó su eq u iv aL u c ia  en efec
tos de la Deuda publica ai tipo q ue  des señalan  las’ 
disposiciones - vigentes , ó al áe  su cojizacion en  la Bol
sa  para aqueltoS que no le tengan señalado.

Al t 23. L&r A dm inis trackm  del Canál se resarcirá  d#v los daños v perjuicios q u e  |e s  ocasionare la iteábservan#* 
cía por pa r lé  del contra tis ta  de cua lqu iera  de los a r 
tículos de las presentes condiciones con la Lanza de 
que habla  el ar tículo  anterior  y con los demás créd i
tos que tenga contra aquella.

Art. 24, El con tra tis ta  se obliga, bajo pérdida de la 
fianza , á firmar la e sc r i tu ra  de otorgamiento á su fa
vor dentro del plazo de 15 d ia s ,  á contar  de aquel en 
que recaica sobre el remate la aprobación de S. M

Art. 25. El contratista no podrá recusa r  al Ingeniero 
ni á sus suba l te rnos  , ni exigir se hagan las mediciones 
v recenciones por otro- facultativos que los empleados 
del canal,  acudiendo, sin em bargo ,  al Director del m is 
mo con las observaciones que se le o c u r r a n , para que 
en su  vista resuelva lo conveniente.

Art. 26. El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
Y operarios del contratista  por causa  de insubord ina
c ión ,  incapacidad ó inmoralidad.

Art. 27. El contratista  renu nc ia rá  ai derecho com ún  
en todo lo que sea contrario  al texto' de estas condicio
nes, En las iludas ó in terpretaciones que  puedan sus
citarse acudirá al Gobierno para su  aclaración , p o 
diendo apelar de su resol ación por la vía conten
ciosaArt. 28. El rematante  pagará los derechos que oca
sione el rem ate ,  y los de e sc r i tu ra ,  testimonio v  do
mas diligencias.

PRESUPUESTO NUM, 17

Reales vellón.

620 metros lineales de tubería  de 0™35
de diámetro á 185 rs. metro .  . . . .  114.700

1.360 id. id de 0,30 de diámetro á 149
reales m e t ro ...................... 202.640

4.820 id. id. de 0,25 id. á 116 rs. metro. 214.120
2,390 id. id, de 0.20 id. á 84 rs. m e tro . .  200.760
6.800 id. id de 0,13 id. á 53 rs. m e t ro . .  394.400
4.350 id. id, de 0,12 id á 46 rs m e t ro , .  200.100
3.700 id. id. de 0.10 id. á 39 rs. metro. 144.300
3.890 id, id de 0,08 id á 31 rs, m e tro . .  89,590

77 metros lineales de tuber ía  cu rv a  de
0.35 de d iám etro  á 366 rs.  metro .-  23.182

20 id. id. id. de 0,30 id. á 314 reales
metro .  ......................   6,280

50 id. id, id de 0,25 id. a 234 reales
metro . . .  .  ...........  11.700

43 id. id. id. de 0,20 id. a 186 reales
metro  .........  7.998

55 id. id. id, de 0,15 id, á 132 reales
m e t r o . . . . . . . . . .  ...........   7.260

29 id. id. id. de 0,12 id. á 96 reales
m e t r o ,  ................   • • 2.784

47 id. id. id, de 0,10 id. á 82 reales
m e t r o . ....................    - •    3.854

31 id. id. id. de 0,08 id. á 64 reales
mpf.ro   . . . .  ...... 1 >984güitos á 2.000 rs. una»

19,382 id. id. en piezas i r regulares  á 2,000
reales una. . . . . . .  .7 . . . . . . . . . . . . .  38.764

6,305 id. id en ramales á 2.000 rs, tone
lada., . 1 1 6 4 0

1,692.466

PRESUPUESTO NUM. 27

Reales vellón,

7 llaves de comunicación de 0,m 3o de d iá
metro á 3.206 rs. u n a ................... . , 22.442

12 id, id. de 0,30 id. á 2.563 rs. una , . 30.756
16 id. id, de 0,2o id» á 2.342 rs. una . . .  37.472
27 id, id. de 0,20 id. á 4.867 rs. una . . .  50.409
60 id. id de 0,15 id. á 1.474 rs. u n a . . . .  88.440
25 id. id, de 0,12 id. á L í26 rs. u n a . , .  28.150
25 id. id. do 0 ;0 id. á 910 rs, u n a . 22.750
14 id. id. de 0,08 id á 754 rs una . . . .  10,556

140 id, de desagüe de 0.10 id. á 748 rea
les una.       82.280

373.255

Lo que por acuerdo del .Consejo se anuncia  a) p ú 
blico para su inteligencia y fines oportunos ; ad v ir t ién 
dose que los pliegos de prevenciones y condiciones, m o
delo de p ro pas ic ion . presupuestos y planos estarán de 
manifiesto, para cuantas  personas gusten  examinarlos, 
en la Secretaría del Consejo, todos los dias no feriados 
que u iedL n  hasta el en  que ha de verif icarse la subasta ,  
desde las once de la mañana á las tres de la tarde,

Madrid 18 de Mayo de iS59.=E1 Presidente ,  Marques 
del Socorro Secretario , Francisco Martin y Serrano.

ADMINISTRACION GENERAL
DE LA IMPRENTA NACIONAL.

Pliego de condiciones con que se saca á pública subasta , en 
virtud de lo dispuesto por Real órden d e l  de Mayo actual, 
la ejecución de las obras necesarias en el edificio de la 
Imprenta Sac,h,nai para completar el piso segundo levan
tando la crujía única que hoy tiene abuhardillada.
17 Se saca á pública subasta la ejecución de las 

obras de toda clase necesarias en  el edificio de la Im 
prenta Nacional para completar el piso segundo levan
tando la crujía ún ica  que hoy tiene ab u h a rd i l la d a , con 
arreglo al plano y pliegos que contienen el porm enor  de 
dichas obras y condiciones facultativas que se hallan de 
manifiesto en la Administración de la Imprenta.

27 El remate se celebrará en el despacho del A d m i
n istrador  de ¡a Im pren ta ,  y bajo su presidencia, el dia 
22 de Junio  de este año, a la una  de la tarde.

87 Desde la una á la una v media los que qu ieran  
tomar parte en el remate presen tarán  en pliegos cerrados 
sus proposic iones, que  deberán  estar arregladas al m o
delo que se pone á continuación. No se rán  admisib les 
las que contengan alguna alteración sustancial .

47 No se admitirá ' proposición que exceda de 22.000 
reales vellón.

.57 Para tomar parte , en la licitación será preciso 
acreditar, con el documento correspondiente , que se ha 
depositado ia cantidad de 3.000 rs. en la Caja general deDepósitos,

67 Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

77 En ei caso de resultar  dos proposiciones iguales, 
se abrirá  licitación entre  los f irmantes por espacio de 
u n  cuarto  de hora.

87 El contrato  no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

97 Las obras s e h a r á n  bajo la dirección é inspección 
dei Arquitecto del Establecimiento.

10 Ei pago so hará por la Administración de la Im
prenta cuando las obras se. hallen te rm in a d a s , previa  
certificación expedida por el A rquitecto-director ,  en que 
se acredite que  aquellas se hallan  reconocidas y hechas 
con sujeción al plano, presupuesto  y pliego de condiciones aprobados.

11. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán  en ei acto del remate á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudi
que ,  y á este en ei momento de pagarle ,  si cu m p le  su 
co m pro m iso ; pero si no lo cumpliere  perderá el depó
sito.
* 12. El mismo rematante  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el art. 5,° del Real decreto de 27 de Febrero  de  1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el

otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que este tenga
Teeto en el término que se le señale.

Madrid 17 de Mayo de 1859.^E1 A dministrador ge
neral, Ramón de Navarrete .

Modelo de proposición.
D. N . . .  . vecino d e  que  vive calle d e . . . . .  n ú 

mero'  c u a r t o . . . . .  enterado del^anuncio  publicado
en la Gaceta d e l . . .  de Mayo de este año para la ejecución 
de todas las obras necesarias en el edificio de la Im pren
ta Nacional para  comple tar el piso segundo levantando 
la crujía  única  que hoy tiene abuhard i l lada ,  así como 
también del plano y condiciones facultativas, me com 
prometo á ejecutarlas con arreglo á los citados pliegos de 
condiciones por la cantidad d e . . , . .  (aquí el precio, ex
presado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) — 1
REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID

Contaduría.
En el dia 39 del corriente se venderán  las alhajas de 

• >ro, plata v pedrería: on el 31 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Abril del año próximo 
pasado de 1858, las que estarán  de manifiesto en la sala 
d e  almonedas en los dias 27 y  28.

En el dia 15 del próximo mes de Junio se reconocerán 
l a t ^ a j a s  que resulten  existentes de todas las que fueron  
e ié tegadas  en el mes de Mavo de 1858.

j f c i q u e  se avisa á los interesados en ellas para  que las 
d o ^ ra p e ñ e n  ó renueven  ántes del citado dia.

¡ W M o n te  sigue prestando sobre efectos públicos c o -
Madrid 19 de Mayo de 1859.=*El Contador

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN, ~
Por el presente se cita y  emplaza á D. Miguel Gómez, 

Administrador Tesorero que fué de Cruzada en este 
O b ispado , ó sus herederos . para  que en el té rm ino  de 
30 días se p resen ten  a responder  del alcance que les r e 
sulta: apercibiéndoles que, pasado sin  verificarlo, se p ro 
cederá á lo qu e  haya lugar.

Jaén 9 de Marzo de 1859.=José Montemayor.1007—1
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 9  DE MAYO 
DE 1859.

HOBAS,

6  in , ,  
9 m .7  

12.,
3 t.
6  t . . .  
9 n . . .

Baróm etro  
reducido á 0° 

y m ilím e-  
tros.

Tem pera
tura en 
grados 

Reaumur

8°,4 
13°,1 
16°,1 
13°, 4 
11°, 8

9o,5

T em p era
tura en gra- 

dos cen tí
grados.

Dirección  
del vien to .

ESTADO  
DEL CIELO.

704.15 
704.20 
703 31 
703-67 
703.70 
704,41

10°,5 
16°,4 
20°,1 
16°,8 
14°,7 
i r , 9

S. S . E . . . .  
S. S. E . . .
S. O , ,  . . .
s . .  . . . . .
s ................
s .  o . ...

Nubes.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Nubes.
Idem.

Temperatura m á
xima del d i a . ..

Temperatura m á
xima al sol . ..

Tem pera tura  m í
n im a del d ia . . .

i 9o,o 
25°,2 

672

24°,4 
31*, 5 

7Ó,8

Evaporación en la.-- 24 h s .1 »
Lluvia en las 24 horas. . .  5,5 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 19 de Mayo de 1859,
1i

Bora

7 de la m,

Baróm etro  
en m iíím e  
t r o s , a 0o \  
a! n ivel del 

mar.

T em p era tu -  
ra en grados 
centígrados.

I
Direccióndel

v ien to .
L itado d ei c ie ic .

762,7
i

i 7,0 O. S. 0 . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos^ de y Africa

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0C 
y al n ivel 
del mar.

Tem pera
tura en 

g r a  d o s  
cen tigra  • 

dos.

Dirección
dei

vien to
I

ESTADO
DEL CIELO.

I
D unquerque 766,0. 1077. N. E. . Despejado.P a r i s ......................... 761,6. 10°,3. E___ _ Idem.B ayona , . . .  ......... 753.8. 16°,1. S. O... Nubes.L vo n . . . .  . . . . . . . . 756,5. 12°,5. N ......... Despejado.Madrid............ .. 751,8. 9o,6. E .N.E . Nubes.San F e r n a n d o . . . 756,5. 15°,6 . O.N.O. Cubierto.Bruselas. . . .  . . . 764,8. 10°,1. N .E .  . Nubes.V iena............ ..
Turin . . ......... .. 759,7. 1 4°*, 5. E . .W  . Nubes.L is b o a , .................... 756,6. 16°,6 . N N O. Idem,Rom a...................
F lo re n c ia . ..............
San Petersbui go . 772,3. r ’, 9 . Sereno.Constantinopla . ..
Stockolmo. . . . . . . 771,5. 6 % N.N.O, Nubes.

iA rgel. 4 (

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rven

ción dé Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de art ículos de c o n s u m o , resultalo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA DE HOY.
2.237 fanegas de trigo.
1.224 arrobas  de ha r ina  de id.
2-600 libras de pan cocido.
5.281 a rrobas  de carbón.

101 vacas, que  componen 43.144 libras de peso.
287 carneros ,  que hacen 7,883 libras de peso.
308 co rderos ,  que hacen 8.473 l ibras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de vaca , de 42 á 45 rs. a r ro b a ,  y de 20 á Í2cuartos  libra.
Idem de ca rn e ro ,  de 22 á 23 cuartos  libra.
Idem de te rnera ,  de 66 á 84 rs a r r o b a , y  de 34 á 42cuartos  libra.
Idem de cordero, de 20 á 22 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. a r roba ,  y  de ,36 á 40 c u a r tos libra.
Jam ón, de 108 á 146 rs. a r ro ba ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b n ,  y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos,  de 34 á 44 rs. a r ro b a ,  y de 12 á 16 cuartos  

libra,
Judías , de 22 á 30 rs. arroba , y  de 8 á 12 cuartos  libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs, a r roba ,  y de 10 á 14 cuartos  libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 59 rs, arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra,
Patatas,  de 6 1 /2  á 7 1/2 rs. a rroba ,  y de 2 */% á 3 $  c u a r tos libra,

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO D £  ROY,
Cebada, de 33 á 36 rs. fanega.
A lgarroba, á 63 rs. id.

Trigo vendido.
110 fanegas á . . 56 rs. 139 fs. Aranj. á §7 U r l
100......... .. 63 ¿ 6 . .  7 . . .
1 2 0 . . . . . . . . . .  . 60 4 0 . . . . . . . . . .  53
136.................. 66 33 ................ .... 68

49.................... .. 58 3 0 .......................  5§
40....................... 63 3 6 ........... .. 5 8 |4
33....................... 60 3 8 . . . ................ 57
9 0 . . .  . .........  . 60 3 4 . . ................. 58
80.»...................  59 40 .................... 53 U
9 0 . . . ’ , ..............  63 3 4 . . ..................  57 %
17....................  64 4 2 .................... .. m
4 4 . . . . . . . . . . .  6 5 #  9 0 ....................... £4
30........... 60 14 .......................  U

' 5 8 . . . . . . . . . . .  ' 60 37 ....................... 59
.37......... ............  59 4Q.......................  §7
30.......................  60 4 8 ......................... 61
48 . . .   .......... 62 3 4 ......................... 62
13........... 61 1 0 .......................  §9
2 8 . . -  . ..............  57 4 3 ....................... 566 0 . .  .    60 6 0   §6
3 7 - . .   ......... .. 5 6 #  4 0 . , ______ _ f í

T o ta l    2188 fanegas,



Quedan por vender 4.626.
Precio m á x im o .. . . . .  66
Idem m ín im o .. . . . . .  66
Idem m edio..................  69,73

Lo que se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 19 de Mayo de 1859. = E 1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID,

Cotización del 19 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde 
FONDOS PÚ BLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 38 á 
plazo, 38 á fin del cor. en fir.; 38-10 á 15 del próximo en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28: á plazo, 28-10 á 15 del próx. vo l
Deuda del personal, no publicado, 9-15.
Acciones de carre te ras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, i d . , 80 d.Idem de á 2.000 rs., id., 83.
Idem de l.° de Jimio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 86-50.
Idem de 31 de Asosío de 1852. de á 2.000 rs id 82-25.
Idem de 1.° de Julio de 1856. de á 2.000 rs . ,  id . , 82 d. 
Acciones de Obras públicas de 1,° de Julio de 1858 idem, 80-50 p. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs 8 ñor 100 anual, id., 100-50 d. *
Idem del Banco de España, id ., 158 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-45 p.
París á 8 dias vista, 5-23 p.

Plazas del m no.

Daño. Benef. Daño. Beneí.

Albacete. . . .  1/4 8 . Lugo  1/2
Alicante  1/4 d. . .  Málaga....  3/8 d.A lm ería. . .  3/8 d. . . Murcia. . . . .  1 /2  p.
A vila  . .  . .  O rense..... 7/8 p.
Badajoz  1/2 . .  Oviedo  1/8 p
B arcelona... 1/8 p. . .  Falencia___  1/2 d. , .
Bilbao  1/4 p. Pam plona . .  par.
B úrgos  par d. . . Pontevedra 7/8 p.
C áeeres... . .  . .  1/8 Salam anca., 3/4 p.
Cádiz  1/8 p. .. San Sebas-
C astellon .............................. l i a n . . . .  . . .  3/4
Ciudad-Real........................ S an tan d e r.. 1/4 pC órdoba. . . .  1/4 d. . Santiago . . 3 /4 n
C oruña  1/2 . . Segovia_ pár £  . ]
Cuenca  ..  Sevilla  \/%
Gerona................................  S oria   3/4 p.
G ran ad a .. . .  3/8 , . Tarragona. . 1 / 4Guadalajara, par. . . T eruel...................
H uelva..................................  Toledo  3,4 !
Huesca.................... . .  V alencia.. . par d.

  3/8 p. V alladolid .. 1/4L e ó n . . . . . . .  3/8 p. ..  V itoria.................... 1/2 d.
L érida..................... , ,  Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L o g ro ñ o .. ..  3/8 d. . .  Z a rag o za .., 5/8

. a
BOLSA DE PA RIS.

Mayo 19 de 1859.
Fondos fr a n c e se s \  ? ., Por ...................... 61.1 i 4 }4 por 100................... 89.Españoles. . . . . . . . .  3 por 100 interior . t . 35 %.
Consolidados   .  ..................... . ,  .. . 91 V á 3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. V íctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del distri

to de las V istillas en esta corte.
Por el presente se cita , llama y  em plaza á Darío Pacheco  

natural de M ota, partido judicial de B elm ente, oficial de confite
r o , para que en el térm ino de n u eve  d ias, que por este prim er 
edicto se le sefíalan, comparezca en dicho Juzgado <5 en la cárcel 
de presos de esta cap ita l, A prestar declaración y  responder á 
los cargos que le  resultan en causa crim inal que contra el misino 
88 instruye por hurto de cinco cubiertos de plata y  un delantal 
d© la propiedad de D. P edro Sánchez Pabia , A quien servia A 
la sa zó n ; p reven ido  que de no hacerlo en dicho térm in o , se se 
guirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 17 de M ayo de 1 8 5 9 .^ V íc to r  D u lc e — Por 
mandado de S. S . , Manuel Ortiz. <¿098

D. V íctor D ulce, Juez togado de prim era instancia del d istri
to d e las V istillas de esta corte.

Por el p iesen te  se c ita , llama y em plaza á Felipe Fernandez  
bufluelero y  fru tero , para que en el térm ino de nueve dias, que  
por este prim er edicto se le señalan, com parezca en dicho Juz
gado 6 en la cárcel de presos de esta capital á prestar d eclara
ción y responder á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se in stru ye por m uerte dada á Juan Fernandez Va
ra , tam bor d e la segunda com pañía , segundo batallón del reg i
m iento de Zaragoza ., núm. 12; preven ido que de no hacerlo en 
dicho térm ino se seguirá la causa en su ausencia y  r eb e ld ía , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 17 de M ayo de 1 8 5 9 .= V ícro r  D u lc e — P o r  
m andado de S. S . . Manuel Ortiz.

D. Ramón N oval, Juez de prim era instancia del partido de 
Castrourdiales.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo segunda vez A las per
sonas que se consideren con derecho á la herencia y acen te  del 
presbítero D. Miguel G utiérrez, cura, que fué del valle de Gurie- 
zo, para que en el término de 20 dias se presenten, á deducirle en  
este Juzgado, apercibidos que de no h acerlo , les parará el per
ju ic io  que haya lu g a r . pues así lo tengo m andado en los autos 
d e abintestato que se instruyen de oficio en dicho Juzgado ; ad 
v irtiendo que durante et prim er llam amiento han com parecido  
m ostrándose parte Doña Gregoria G utiérrez y G utiérrez, y  lo* 
hijos y  herederos de Doña Josefa, D. Pedro A ntonio , D Víctor. 
D, José y  Doña Teresa G utierrez-y  G u tiérrez , herm anos los seis 
d©l finado Presbítero D. M iguel.

Dado en  Castrourdiales á 14 de M ayo de 1859 - R a m ó n  N o - ,  
v a U * P o r  su m andado, Francisco Santa Marina, 2103

E n v irtu d  de providencia  del Sr. D. Matías D iez de Prado. 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos IIL 
Juez togado y  de prim era instancia del distrito del Barquillo de  
esta capital, refrendada por el E scribano del núm ero de la m is 
ma Dr. D. C laudio Sanz y  Barea. se cita y  emplaza por segunda  
vez  y  últim o é im prorogable térm ino de 15 dias, que se contarán  
d esde la publicación de este anuncio en la Gaceta, á los que bien  
sea como poseedores del m ayorazgo d e  los N egretes ó bien por 
cualquier otro concepto se crean con derecho á dos censos p erp e
tuo*, uno d e  m edio real y  una gallina regulada en 4 rs., y  
otra d é  80 mrs. d e renta anual, im puesto á favor de dicho ma
yorazgo sobre la casa calle de los N egros núm. 30 antiguo, 10 
iftoderno d e la manzana 342, que aunque se presum en están re
dimidos, no ha podido acreditarse la redención  y  están v ivos en 
los registros de la Contaduría de Hipotecas, para que se presenten  
á deducirlo  y  justificarlo con los docum entos necesarios, dentro del 
indicado término; én la inteligencia d e que la no p re se n ta c ió n  les 
parará perjuicio, porque el dueño d e la expresada finca pide que 
se declaren  cancelados y  libre á la mism a d e sem ejante resp on 
sabilidad.

M adrid 10 de M ayo de 1 8 5 9 ^ D r . Cláudio Sanz y Barea.
 ________________________ 2069

CORTES.
SENADO.

PR ESIDENCIA DEL EXCMO. SR . M ARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y  veinte m inutos, leida él acta de la anterior, fuó aprobada.
El Senado quedó enterado de que las secciones habían 

.nombrado para la comisión que ha de dar dictám en so
bre el proyecto de ley de ferro -carriles  servidos por fuerza anim al, á los señores:

Sección 1 /  D. Manuel Guillamas.
2 /  D. Juan Chinchilla.
3.* D. Facundo Infante.
4 /  í), Francisco L u lán .
5 /  Conde de Villafranca de Gaiten,6.a Marques de Zornoza.
7 /  Vitcotide de Huerta.

Igualmente lo quedó de que la misma comisión habí; 
nombrado Presidente al Sr. D, Facundo Infante y Secre 
tario al Sr. D. Francisco Luxán.Pasaron á la biblioteca dos ejemplares^de la Coleccm 
legislativa de Montes, remitidos por el Director genera 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Fueron recibidos con agrado, y se acordó que pasa
ran también á la biblioteca, s e i s  ejemplares de los Cna- 
dros estadísticos del distrito de la Latina de Madrid , que 
remitía D. Alejandro Ramírez de Villaurrutia

Quedaron sobre la mesa , para discutirse en la próxi
ma sesión, los siguientes  dictámenes:

1.° «La comisión do peticiones es de dictamen que la 
anterior exposic ión de los dueños de las casas de la calle 
de Peregrinos se tenga presente en tiempo oportuno. 
El Senado, sin em b arg o , acordará lo que estime más
a c e r ta d o .

Palacio del Senado 19 de Mayo de 1859 .=Concha .=  
Ruiz de la Vega ~Sanfe!ices.==Cantero.i>

2 /  La comisión de peticiones es de dictámen que la 
precedente exposición de D. Antonio Vidal se pase al Go
bierno de S. M. El Senado, sin embargo, acordará lo que 
estime más acertado

Palacio del Senado 19 de Mayo de 1859.*=Concha.== 
Ruiz de la Vega — Sanfelices.—Cantero.==Abrantes.>>

3.° «La comisión de peticiones es de dictamen que no 
há lugar á deliberar sobre la anterior exposición del 
comité central de los tenedores de la Deuda diferida al 
3 nm  109 de 1831. El Senado, sin embargo, acordará lo 
Jjuao eum emente.

Palacio del Senado 19 de Mayo de 1859.*=Concha.= 
Ruiz de la Vega.—Cantero— Abranles.»

Ocupando la tribuna el Sr Calonge, leyó el dictámen 
relativo al proyecto de ley sobre la reforma de los Esta' 
tutos de la Real y militar Orden de San Fernando.Acto continuo ocupó igualmente la tr ibuna el Sr. Oli
van y leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
propiedad de las aguas d<!J Canal de Isabel II.

El Sr. PRESIDENTE - Estos dictámenes se imprimi
rán y repart irán ,  y se señalará dia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 

ley sobre arreglo del Notariado.
El Sr. ARRAZOLA (de la comisión) -. Señores, el Se

nado recordará el estado de la cuestión el último dia: 
estado crítico, como que terminó por un empate. Al dia 
siguiente se me acercaron varios Sros, Senadores para 
ver si había un término de avenencia entre los diferen
tes pareceres, pues ninguno tenía plena confianza en 
haber votado lo óptimo: y en su consecuencia, la mavoría 
y la minoría de la comisión "han tomado por unanimidad 
el acuerdo que ruego ai Sr. Presidente se sirva mandar leer.

Acto continuo leyó el Sr. Secretario Cantero el acuer
do á que acababa de referirse el Sr. Arrazoia , y en que 
la comisión sustituía por unanimidad á los artículos 3.° y 4." del provecto los siguientes:

 ̂Art. 3.° «Cada partido judicial constituye distrito de 
Notariado, dentro del cual se crearán tantas Notarías 
cuantas se estimen necesarias para el servicio publico, 
tomando en cuenta la población, la frecuencia y la faci
lidad de las transacciones, las circunstancias cíe locali
dad v la decorosa subsistencia de los Notarios.

El Gobierno, sin embargo, cuando la dificultad de las 
comunicaciones ú otras circunstancias tópicas así lo ha
gan necesario para el servicio público, podrá crear den
tro del partido judicial una ó más demarcaciones notariales. cada una con dos Notarios»

Art. 4.° «Al tiempo de la creación de las Notarías y 
de las demarcaciones notariales fijará el Gobierno el 
punto de residencia de cada uno do los Notarios.

Tanto nara la creación de Notarías v demarcaciones 
notariales, conio para señalar los puntos de residencia 
de los Notarios, oirá el Gobierno á la Audiencia 
del territorio . al Gobernador de la provincia v a la Di" 
putacinn provincial , y no podrá hacer alteraciones en 
lo sucesivo , sino oyendo á la misma Audiencia y al Consejo de Estado.

Art. 5 /  «Cada Notario formará por sí protocolo.» 
Art.fi.0 :En caso de muerte , enfermedad, ausencia, 

inhabilitación ó cualquier otro género de imposibilidad 
de un Notario, se encargará del protocolo, v le susti tu i
rá el que al tiempo de la creación de las Notarías hava sido designado para este objeto.

En las demarcaciones notariales cada uno de los No
tarios sustituirá al otro en caso de muerte , ausencia ó imposibilidad.

Cuando se hallen por cualquier causa imposibilitados d Notario local y el sustituto, ó estén v a c a n t e s  las dos 
Notarías , el Juez de primera instancia habilitira susti
tuto 'accidental de entre los Notarios más inmediatos 
basta la resolución del Gobierno, al cual dará parte por 
medio del Regente de la Audiencia Este á su vez dicta- 
?& las disposiciones convenientes para asegurar el servicio público hasta la resolución del Gobierno.

El sustituto cesará en el desempeño de su cargo tan 
luego como tome posesión el nuevamente electo, ó deje 
le existir la responsabilidad.»

Art. 7." «La residencia habitual de los Notarios ha de 
ser el punto designado en la creación de su respectivo oficio.»

Art. 8 /  «Los Notarios podrán ejercer indistintamente dentro del partido judicial en que se halle su No- la ría.
Las poblaciones en que hubiere más de un  Juzgado 

le primera instancia se reputarán para eí efecto de este 
irtículo como un solo partido ju d ic :al.

En donde hubiere demarcación notarial, no podrán 
os Notarios ejercer sino dentro de la circunscripción 'espect-iva de la misma.»

Abierta discusión sobre cada uno de los cinco refe
ridos ar tícu los, fueron aprobados todos ellos sin debate le ninguna especie.

Consiguientemente á la modificación hecha por la eo- 
nision en los artículos 3.° y 4.°, con virtiéndolos en los 
finco de que acaba de hacerse mérito, modificóse asi
mismo la numeración de los artículos subsiguientes, 
convirtiéndose á su vez en 9.° el que antes era 5 /  en 10 
fi que antes era 6.°, y así sucesivamente: siendo apro
bados sin discusión los que, con arreglo á esa num era
ción nueva, resultaron ser* el 9.°. el 10. el 11. el i2 v 
si 13.

Leido el art, 11, decía así:
«El Notario , para tomar posesión de su oficio, cons- 

ituirn en las cajas del Estado un depósito en títulos de 
a Deuda pública que produzcan una renta a n u a l . según 
as condiciones de cada localidad , ó acreditará que la 
lisfruia en fincas propios, rústicas ó urbanas,

Ei Sr. SANTA CRUZ: Dijo el Sr. Ministro de Gra
da y Justicia que en este proyecto se habia reunido con 
o de nuestra antigua legislación todo lo bueno del sís
enla francés. Eso es m uy  conveniente; pero no deja de 
>frecer obstáculos el haber de trascribir á una ley dis- 
)osiciones de otros países, si no se procura la necesaria 
¡rmonía entre ellas, En el sistema del vecino Imperio es
tá adoptada la fianza; pero ¿por qué? Porque allí tiene ei 
Gotario una responsabilidad y unos derechos y conside- 
•aciones que aquí no existen. Esa fianza desapareció, 
moque presentada en otro proyecto anterior ¡el de 1858),/ hoy viene de nuevo observándose un» cosa que no he 
)odido comprender. Ei artículo que se debate dice así: 
N. S. lo leyó) La primera par te es la fianza ; Ja segunda, io la concibo. ¿ Qué se le exige al Notario? Que tenga 
incas que produzcan una ren ta :  pero no que las hipot
eque, y por lo tanto y en lo que respecta á este p u n -
0 , el artículo no dtce nada.

Para darme razón de esa disposición he acudido al 
iroyecto del Gobierno, y he visto que el Sr. Ministro de 
jracia y Justicia dice así en el preámbido [Leyendo): «No 
mpone á los Notarios gravámenes especiales , sino los 
:orrespondienfes á profesiones análogas ; pero conside- •a muy útil obligarlos á que constituyan un depósito 
)ara el tiempo de su encargo , con lo cual serán tenidos 
)or personas de arraigo, responderán de faltas de dis- 
uplina , y adquirirán mayor importancia y decoro.»

Laudable es el deseo de que tengan los Notarios pro
piedad; pero no se ocultará á la ilustración del señor 
Ministro que á unos hombres á quienes se han exigido 
/o las condiciones de una carrera,  y edad y buena con- 
lueta, y hasta una  oposición, no es justo exigirles más 
garantías si fio son absolutamente necesarias^ Yo deseo 
jue se me señale una carrera á cuyos individuos se les 
ixija que tengan propiedad. ¿Cómo, pues, vamos- á poner 
í esa clase un obstáculo tan grande, y que unposíbili- 
ará á la mayor parte de sus individuos para alcanzar 
fi fruto d esús  sacrificios y trabajos ? ¿Sabéis, Sres.-Se-*- 
aadores, lo que harán  los Notarios si este proyecto llega
1 ser ley? Acudirán á un  prestamista para que Íes p id -  
lorcione los recursos de que carecen, v pidiéndole esas 
cantidades, las llevarán á la Caja de Depósitos, constitu
yéndose en tributarios de ese hombre.

El Sr. Marques de GERONA: Verdaderamente es la- 
nentable que cuando todos sentimos la necesidad de 
jue el Notariado se levante de la triste situación en que 
loy se encuentra, sea impugnado, en los términos que 
o ha hecho el Sr. Santa Cruz, uno de los medios que más 
rueden contribuir á este bien. Señores,' en poder del 
Notario en tran  los intereses de toda la sociedad, y á 
su órden está el archivo donde los particulares hallan 
consignados sus derechos. ¿No es conveniente, pues, que 
í esos funcionarios se les exijan ciertas garantías? El 
astado actual no les exige fianzas; pero nuestro estado 
cgal es el de que deben ser abonados , es decir f que 
tengan algo. Tal es la disposición de nuestra ley de 
Partid*; y siendo asi, no es una novedad el depósito.

El Sr. Santa Cruz ha encontrado contradicción en h 
de exigir á los Notarios un depósito en renta anual, c 
hacerles qué acrediten que la disfrutan en fincas rús
ticas ó urbanas; y ha dicho que no hallándose hipoteca
das estas, contituven una fianza ilusoria. ¿Hay, empero, 
necesidad de esa hipoteca? No. ¡Pues qué! En el Senado 
mismo, ¿se impone á los individuos que entran por sus 
puertas la obligación de hipotecar sus bienes? Ei que 
disfruta una renta tiene á su favor la presunción de que 
continuará en posesión de las fincas que la constitu
yen. Eí sistema de depósito enaltecerá al Notario, h a 
ciéndole , como le hará ,  más abonado; sin que por lo 
demas fije la comisión la cuantía de aquel, dejándola 
como la deja á la discreción del Gobierno.

El Sr. ¿ a n t a  CRUZ: Después de la contestación del 
Sr. Marques de Gerona, estoy más convencido de que la 
justicia se halla de mi parte.'

Ha dicho S. S. que á hombres que tienen tantos in
tereses bajo su custodia, es preciso pedirles alguna ga
rantía; ¿pero qué garantía se exige á los que están en
cargados de hacer/'usticia9 Ninguna, salvo solo la de su 
probidad.

Ha tro ido S. S. la comparación del Senado, pero el 
Sr. Marques de Gerona comprenderá la 'inmensa distan
cia que va de los Notarios á los Senadores, los cuales 
reúnen también otras circunstancias ademas de la renta.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA- Voy á de
cir dos palabras para deshacer una equivocación del se
ñor Santa Cruz.

Cree S. S. que yo he ido á buscar este artículo en la
francesa, y eso no es exacto, pues lo tenemos en Es

paña. Ademas de ser esa la antigua y general legislación 
de nuestro país, era la positiva de Aragón, donde ademas 
de la propiedad se exigía á los Notarios la nobleza ; y 
cabalmente porque á los infanzones sustituyéronlos ba -  ladís , ha llegado esa clase de funcionarios á la desconsi
deración en que la hemos visto. Hó aquí por qué es in
dispensable enaltecerla: y para ello, nada más conve
niente que el que sus inciivíduos sean personas de a r raigo.

Dice empero S. S . . «¿por que nose exige esa condi
ción al Magistrado?» Porque tiene 28.000 rs. de sueldo, el 
cual pierde si falta á su deber; pero se exige á los cor
redores, á los agentes de cambio v á otros funcionarios diversos.

Ha dicho por ultimo el Sr. Santa Cruz que por la lev 
francesa tienen los Notarios más derechos que en Espa
ña.. y eso os una equivocación de S. S . , pues no hay 
para ellos un derecho más , ni gozan mayores conside— ciones que entre nosotros.

El Sr. SANTA c r u z : Dice el Sr. Ministro que no se 
exige fianza al Magistrado porque tiene 28.000 r*. de suel
do; pero vo liaré observar á S. S. que también el No
tario tiene las utilidades de su oficio, ¿No cree S. S. que 
esas utilidades valen más que un sueldo de 28.000 rs.?

El Sr. F e r n a n d e z  BASZA: Me oponao al artículo 
por distintas razones de las que ha alegado el Sr, Santa Cruz.

Señores: la peor de las leyes es la que lleva en sí 
mism» el gérmen de su inobservancia , el pretexto para eludirla.

Ha dicho el Sr. Santa Cruz que el Notario tendrá que 
acudir á un prestamista para proporcionarse ese depó
sito que la lev le impone; pero yo aseguro á S. S. que 
no obrará así. L oque  hará será decir á un vecino: «Vén
deme tus bienes, que yo te los devolveré dentro de po
cos dias:»  de m anera ,  que tomará posesión el Notario 
después de hacer su depósito, y luego venderá los bienes 
que le dejen, quedando sin gnnntía . Pues bien : yo qu i
siera que se le cortara la libertad de vender más de la 
torcera p a r t e , al menos durante cierto tiempo; pues si 
la garantía se cree necesaria (y á mi entender es indis
pensable ), ¿por qué se le deja con la facultad de eludir
la . supuesto que no se le fija traba alguna para que no 
se deshasa de los bienes en que consiste9

Tal vez pueda manifestarme la comisión alguna ra 
zón de peso que justifique esa libertad que yo considero 
incompatible con la garantía que se desea tengan esos 
funcionarios, en cuyas manos, como ha dicho el señor 
Marques de Gerona, van á depositarse los intereses y los 
derechos de las familias.

El Sr. CARRMWOEINO: La comisión debe insistir 
en que !a condición del depósito no es una novedad que 
se introduzca ahora, pues se halla consignada en la ley 
de Partida , por la cual se exigió ya á los Notarios que 
poseyeran ciertos bienes. Si después ha caído esa dispo
sición en desuso, ha sido porque los que se apoderaron 
de los oficios en España fueron: en Aragón, los infan
zones. v en Castilla, las grandes secciones de pueblos 
con el nombre de sesmos o meríndades, cuyas corporaciones tenían p o r  si bastantes bienes con que responder.El Sr. Baeza, entre tanto, acepta el depósito, si bien 
quiere S. S. mayores trabas, puesto que desea que se pon
ga cierta limitación á la facultad del Notario, relativa
mente á vender sus bienes: mas ¿sabe el Senado por qué 
la comisión consiente esa libertad? Porque impone á los 
Jueces de primera instancia la obligación de visitar los 
oficios de su distrito, y ellos cuidarán de impedir que 
ningún Notario malvenda sus bienes ó cometa fraudes 
por el estilo. A eso se agrega el que por esta ley se crean 
también Colegios de Notarios para 'celar á los de su res
pectivo territorio, existiendo asi un  nuevo motivo para 
que esos funcionarios llenen bien y cumplidamente sus 
deberes. Por lo demas, señores, ¿no vamos á hacer una 
nueva ley de Notariado? ,:Qué inconveniente hay , pues, 
en ensayar como gérmen de mayor moralidad el exigir 
que el Notario esté constantemente arreglado en 'su 
pueblo ?

Tales son las consideraciones que obligan á la comi
sión á. sostener el artículo tal como se encuentra , exi
giendo la necesidad de un  depósito, ó que el Notario po
sea una renta procedente de bienes propios.

 ̂El Sr. FERNANDEZ B a E Z A : Y si el Notario saca el 
depósito , ¿será suspenso? ¿Lo será también si enajena 
los bienes en cuya virtud haya obtenido su t ítulo?

El Sr. CARRAMOLINO : No debe perderse de vista 
la diferencia que existe entre los bienes raíces y el de
pósito. Este no puede sacarse; y en cuanto á los bienes 
propios, si bien es cierto que pueden enajenarse por me
dio de una venta simulada, como esto podría reputarse 
falsía la ley dice que, ademas de las multas que pueden 
imponerse á ios Notarios, están sujetos al Código penal.

El Sr. SANTA CRUZ: Yo no veo pena en el Código 
para el que vende sus bienes: en uso de su derecho pue
de todo propietario enajenarlos cuando lo tenga por conveniente.

El Sr. GARRA MOLINO * No he querido decir que el 
Código imponga, pena al que enajene su propiedad: he 
querido decir que una venta simulada v que constituye 
falsía, es un delito: y que cometido este para hacer ilu
soria la responsab lclad del Notario, podría ser penado.

El Sr FERNANDEZ BAEZA : Lejos de ser delito la venta simulada, es á veces una buena obra. Relativa
mente á este punto podría yo citar mil casos concer
nientes á patrimonios de eclesiásticos y en que se han 
supuesto ventas anfe Escribano, en la seguridad de que 
el individuo en favor do quien se hacían nunca habia de abusar.

El Sr. SEVILLA: Acepto el principio de la garantía; 
pero creo que o ta puede ser ilusoria, tal como se halla 
en el artículo. La manora de hacer los dcpósiíos es bien 
conocida: se va á la c ¡j» del Estado, y consignada en ella 
la cantidad que se fije, se -MRjone !a certificación de estar 
hecho el depósito, y con ese documento se da á uno la 
poso-don de la Notaría. Pues bien: al poco tiempo puede 
el interesado acudir á la Caja de Depósitos, y sacar el que 
hizo. Cuando so constituyen depósitos en fianzas de des
tinos media una órden de la oficina competente para 
que no falten aquellos; y de aquí mi deseo de que para 
que  la garantía fuese más efectiva, más fija, se añadie
ran  algunas expresiones en medio del articulo, talos co
mo estas:

«Ei Notario, para tomar posesión de su oficio, consti
tuirá en las cajas del Estado (aquí entra mí adición!, 
en calidad de fianza, y como garantía del buen desempe
ño de su. encargo, un depósito  &e.»

Ei Sr a r r a l ó l a : La comisión no tiene inconve
niente en aceptar lo propuesto por el Sr. Sevilla, si bien 
no lo ha creído necesario en la ley, habiéndolo por eso 
mismo omitido para que el Gobierno lo consignara en el 
reglamento.

El Sr. Marques de A C A F ü M O ; Señores ; cuando en 
el año 50 se discutió la ley de qu in tas ,  pedí al Senado 
que se ins-. ríase en ella un  articulo en el cual se expre
sase que ni los Gobernadores civiles, ni los Alcaldes, ni 
los individuo- de Ayuntamiento, ni sus dependientes, ni otros funcionarios, pudieran percibir derechos por n in
guno de los actos relativos á la quinta, fundándome en 
la experiencia que me habia hecho ver que al pueblo se 
le exigían muchos sacrificios con ese motivo. Uno de los 
Sres. Ministros de aquella época me contestó, que estando 
la ley ya cási concluida, debía quedar como estaba; pero 
añadió que mi justo deseo se vería satisfecho cuando se 
hiciese el reglamento para la ejecución de dicha ley, por
que el Gobierno opinaba de la misma manera que yo. 
Sin embargo, vino el reglamento, pero noe l  artículo que 
debia contener el precepto que lo deseaba: y el resulta
do es que el pueblo sigue sufriendo en sus intereses; 
pues, por ejemplo , se exigen derechos por las informa
ciones que se hacen, v se exigen ademas otras cosas que 
no digo, porque no se crea que trato de herir á determi
nadas personas. No es ese mi ánimo, sino e¡ de remediar 
todos los males que se p ue d a , y por lo tanto, ¿cómo he 
de conformarme yo cor* que diga la Comisión....,

El Sr. vrsCBPRESSDE&TE í Luzuriaga): Sr, Mar
ques,  la comisión ha manifestado que acepta la idea del

Sr. Sevilla; y esta quedará consignada en el a rtícu lo , si 
el Senado lo aprueba.

El Sr. Marques de ACAPULGO: Bien: lo que yo de
seo es que los Notarios presten una garantía real y po
sitiva , y que no se consigne esto de una manera vaga, 
aplazándolo para el reglam ento, porque eso pudiera ser 
indefinido y no llegar á realizarse, como sucedió res
pecto á la ley de quintas. Tal es mi o p in ió n , y en su 
consecuencia concluyo, no sin suplicar al Senado me 
dispense si, por la in terrupción  del Sr, Presiden te, íne 
he expresado con alguna incoherencia.

El Sr. SAINZ DE a n d i n o : Abundo en el principio 
de que el ejercicio del cargo de Notario reclam a una ga
rantía que ponga al abrigo de todo fraude los intereses 
de los otorgantes de instrum entos públicos.

Convengo, pues, en la prim era parte del artículo, 
pero no en la segunda. ¿Se reconoce el principio de que 
el ejercicio del Notariado exige una garantía? Pues que 
sea efectiva , que se fije en la l e y , sin quedar á voluntad 
deE que la presta, estableciéndose de tal modo, que no 
pueda hacerse ilusoria. ¿Qué se hará si después de obte
ner la posesión de la Notaría re tira  el Notario el depó
sito que hizo, ó vende la propiedad , usando del derecho 
que tiene, y sin in cu rr ir  en delito por ello? ¿A qué que* 
da reducida en tales casos esa garantía que se cree in
d ispensab le9

Se ha dicho que esos inconvenientes los neutraliza la 
ley por otras disposiciones; ¿pero cuáles son? ¿Las vi
sitas del Juez de prim era instancia? ¿Qué es lo que va 
á exam inar ese Juez? Si los protocolos están con arregló 
á la ley. ¿Pero suspenderá el Juez al Notario si encuen
tra que ha vendido sus bienes ó ha sacado el depósito? 
No, en verdad , porque la ley no lo dice.

También se ha indicado que la Junta disciplinaria 
evitará esos inconvenientes: ¿pero qué ha de hacer esa 
Junta cuando sepa que el Notario ha retirado el depósito 
ó vendido sus bienes? N ada, porque la ley no lo dice. 
La g a ra n tía , p u e s , puede desaparecer; y por lo tanto, 
si el Senado cree que es necesaria, debemos hacer que 
sea también eficaz, segura y perm anente , fijándolo así en 
la lev , sin dejarlo para el reglamento.

Él Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Creo que 
si el Sr. Sainz de Andino medita detenidam ente ei a rtí
culo , verá que le satisface. Todo artículo debe expresar 
una idea clara y precisa , y me parece que el que nos 
ocupa tiene esa c ircu n stan c ia , pues dice que el Notario, 
para tomar posesión de su oficio , constitu irá en las Ca
jas del Estado un depósito en títulos de la Deuda públb  
ca , que produzca una renta anual. ¿No es esto bien claro? 
Lo es sin duda alguna, ¿Falta la renta an ua l?  Pues fal
ta la garantía que la ley exige. Esto debe satisfacer al 
Sr, Sainz de Andino.

El Sr SAINZ DE ANDINO : Seria más claro y  más 
term inante si se dijera que afianzará con fincas rusticas 
y urbanas el disfrute de esa ren ta ; de otro m odo, no 
veo la seguridad de la garantía.

El Sr, Ministro de GRACIA Y JUST ICIA : Yo por mi 
parte la creo seg u ra , porque en la visita que gire el Juez 
de prim era instancia ha de ver si faltan el depósito ó los 
bienes que producen la renta anual que exige el artículo.

El Sr. SA IN Z DE A N D IN O : Yo quisiera que la co
misión contestara si acepta la expresión afianzará con 
fincas rústicas 6 urbanas.

El Sr. ARRAZOLA. El arraigo en España es siempre 
una garantía. El neófito del Notariado que se presenta 
con arraigo da ya una idea ventajosa de s í , ofreciendo 
desde luego una* garantía moral que induce á creer que 
no será ilusoria en lo futuro; pero , en fin , contestando 
á los que preguntan qué ha de hacerse si ocurriere  la 
desapalición de la garantía por medio del fraude, que
dará suspenso el Notario, y esta es la idea del Gobier
no, así como de la comisión, hasta que reponga el depó^ 
sito que sacó, ó adquiera nueva propiedad equivalente á 
la que haya enajenado, pudiendo, por lo demas, conve
nirle esa enajenación para cambiar, v. gr. , por una viña 
ú otra finca distinta, una gran  casa antigua, en cuyo re -  
tejo podría gastarse la mayor parte de su producto. No 
debemos m eternos demasiado en la cosa ajena, pues nos 
exponemos á poner trabas al libre movimiento industrial 
con ser tan favorable á los intereses generales. Repito, 
pues, que en caso de faltar la garantía, ha de suspen
derse al Notario hasta que la reponga. ¿Q ué inconve
niente hay en aprobar el artículo que se discute , de
jando esa idea para consignarla en el reglam ento, m áxi
me estando el Gobierno de acuerdo con ella?

El Sr. SAINZ DE A N D IN O : No estoy convencido, 
porque no entra en mis doctrinas el dejar para los re 
glamentos lo que deben consignar las leyes; ni tampoco 
puedo convenir en que haya derecho para enajenar lo 
que constituye una fianza.

El S r. A R R A Z O L A : No he hablado de la verdadera fianza , sino de la garantía : á esta me he referido al de
cir que no se deben poner trabas á la propiedad, im 
pidiendo el libre movimiento de la industria.

Sin más discusión, pasóse á votar el art. 14 con la 
adición propuesta por el Sr. Sevilla y adm itida por la 
comisión, habiéndose desechado u n a ' mocion del señor 
Sainz de Andino, relativa á que se votara por partes.

En su consecuencia, quedó aprobado el referido a r
tículo 14 con la nueva redacción siguiente:

«El Notario , para tomar posesión de su oficio, cons
titu irá en las Cajas del Estado en calidad de fianza, 
y como garantía para el ejercicio de su cargo, u n  de
pósito en títulos de la Deuda pública que produzca una 
renta anual según las condiciones de cada localidad, 
ó acreditará que la disfruta en fincas propias, rú s ti
cas ó urbanas.»

Aclo continuo fueron aprobados sin debate alguno 
los artículos 15 al 21, ambos inclusive.

Igualm ente se aprobó sin  debate al art. 22, subsa-* 
nándose á su final un descuido de co p ia , ,v quedando 
redactado en los térm inos s igu ien tes:

«No podrán ser testigos en los instrum entos púb li
cos los parientes, pasantes, escribientes ó criados del 
N o t a r io autorizante.

Tampoco podrán serlo los parientes de las partes in
teresadas en los instrum entos , ni los del N o tario , unos 
y o tro sd en tro  del cuarto grado civil de consanguinidad 
ó segundo de afinidad.»

Leido el art. 23, decía así:
«Ningún Notario podrá au torizar contratos que con

tengan disposición en su fav o r, ó en que alguno de los 
otorgantes sea pariente ó aün suyo den tro  del cuarto 
grado civil.»

El Sr. GQH5ES DE LA SERNA • La comisión ha creí
do que debia en este caso poner el cuarto grado civil, 
porque com prende á prim os carnales, y  puede ocu rrir 
m uy bien q,ue un Escribano sea llamado á au torizar un 
contrato estando uno de los contratantes casado con una 
prim a carnal del mismo Escribano.

Acto continuo se aprobó el artículo.
Igualmente lo fueron los artículos 24 , 25, 26 y 27, 

previa una ligera explicación del Sr. Gómez de la Serna 
iespccto al prim ero, y unas breves observaciones del se
ñor L uzu riag a , á que contestó el Sr. Arrazoia respecto 
al últim o.

Leido el art, 28, decía así :
«Serán un ío slo s  instrum entos públicos:

1.° Que contengan algunas disposiciones á favor del 
Notario que los autorice

2.° En que sean testigos los parientes de las partes 
en ellos interesadas en el grado de que queda hecho m é
rito , ó los parientes, pasantes, escribientes ó criados del 
mismo Notario.

3 / Aquellos en que ei Notario no dé fe del conoci
miento de los otorgantes, ó no supla esta diligencia en la 
forma establecida en el art. 20 de esta ley [ahora artícu 
lo 24), ó en que no aparezcan las firmas de las partes y 
testigos cuando deban hacerlo, y la firma, rúb rica  y sig
no del Notario.»

Et Sr. L U Z UR IA G A: Yo creo que bastaría con an u 
lar la disposición Favorable al Notario.

El Sr, GOMEZ DE LA S E R N A : La comisión ha h¿~ 
cho diferencia en tre los testamentos y. los contratos Ín 
ter v ivos ; y á estos se refiere el a r t íc u lo , no á aquellos, 
considerando que los cnsog de testamento corresponden 
al derecho común y no á esta ley.

Sin más observación fué aprobado el art. 28.
Igualm ente lo fueron sin discusión los artículos 29 

y 30V
Ei 31 lo fué asimismo sin debate de n inguna espeóie, 

pero redactado de nuevo por la comisión et) los térm i
nos que á continuación se expresan:

«Las escrituras autorizadas por Notario h a rán  fe en 
la provincia en que resida. Para hacerla ep las demas 
provincias, deberá ser legalizada la fir tea del Notario au 
torizante p o r otros dos Notarios del mismo partido ju 
dicial ó por el otro Notario de la demarcación, ó pop el 
V* B.8 del Juez de prim era instancia, que pondrá el sel o del Juzgado.»

Leido el 32, fué tam bién aprobado sin debate.Leido el 33, decía así:
«Ni la escritu ra  m atriz n i el libro protocolo podrán 

ser extraídos dei eficicio en que se custodien n i aun  por 
decretó judicial ú órden superior, salvo para su trasla
ción al archivo correspondiente y en los oasos .de fuerza
m ayor.

Los Notarios no perm itirán tampoco que salga de su  
archivo n ingún documento que se halle bajo su  custodia 
por razón de su oficio, n i dejarán exam inarlo, en  todo 
ni en parte, como ni tampoco el protoeolo* no precedien
do decreto judicial, sino á las partes interesada6 con de
recho adquirido, sus herederos ó causa-rhabtentes. En 
los casos, sin embargo, determinados por las i e y ^ y ^ n  
v irtu d  de m andam iento judicial, p o n # á  de ntaitóteBto 
en sus archivos el protocolo ó protocolos, para el solo

efecto de extender la diligencia ó diligencias acor
dadas, , i ,El Sr. L U Z U R I A G A : Me parece demasiado absoluta 
la privación que contiene este artículo. Si conviene para 
la sustanciacion de una causa la presencia de dos p ro 
tocolos, ¿cómo se evacúa esa diligencia? Creo que debe 
darse más latitud á la acción jud ic ia l, pues si ocurre, 
por ejemplo, confrontar un protocolo de Carabanchel 
con otro de Madrid, no podrá hacerse, según el artículo 
que se discute.El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A :  No debe perderse 
de vista lo grave que es sacar un  protocolo de su aJ cb !~ 
v o , pues desde el momento en que eso suceda, podrá el 
Escribano eludir su responsubilidad. El caso propuesto 
por el Sr. Luzuriaga no aparece de tanta gravedad, por 
lo corto de la distancia en tre  las dos poblaciones á que 
S. S. se ha referido ; pero ¿ qué sucedería si ocurriera la 
necesidad de co te ja r, v. g r . , un  protocolo de Barcelona 
ó de U ltram ar, con otro de Madrid? ¿Cómo ex po nerá  
los riesgos de tal traslación lo interesante y  sagrado de 
los documentos que constituyen un protocolo? Los ade
lantos de la época perm iten que con facilidad se saquen 
facsímiles, y de este medio pueden valerse los T ribu
nales para el cotejo de una letra ó de una f irp a .

El Sr. LU ZU RIA G A : Comprendo bien lo que dice la 
co m isió n ; pero si la acción de la justicia alcanza á in 
vestigar los más sagrados secretos de la fam ilia , debe 
tam bién alcanzar á penetrar en los que encierra el pro
tocolo; y en mi juicio debería consignarse así para los 
casos absolutam ente indispensables.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A :  ¿Y quién  ha de fi
ja r  ese caso absolutam ente indispensable? ¿No sera esto, 
en últim o resultado, una cuestión de apreciación ? ¿Cómo 
exigir responsabilidad á un Juez por las malas conse
cuencia:) que pudiera traer el sacar u n  protocolo de la 
custodia del Escribano, se dice: «Yo le he creído de ab 
soluta necesidad?» La comisión siente no poder de
ferir al deseo de S. S . , é insiste, por lo tanto, en su 
idea.Sin más discusión fué aprobado el art. 33.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión , la 
cual continuará mañana.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS*

PR ESID E N C IA  DEL SR, M ARQUES DE LA VEGA DE ARM IJO  
V IC E P R E SID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Mayo 
de 1859.

Abierta á las dos y c u a r to , se leyó y fue aprobada 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Gasset y Artime.

Artículo 1.° «Las fábricas que se establezcan desde 
la prom ulgación de esta ley hasta cinco años después 
en las cuatro  provincias de Galicia serán  exceptuadas 
del pago de todas contribuciones du ran te  seis años, 
siem pre que de las industrias á que hayan de dedicarse 
no exista en las m ism as, al p resente , establecimiento 
alguno.Art. 2.° Se exceptuarán del pago de derechos de adua
nas las m áquinas que sea necesario in troducir para 20 
fábricas, dispensándose esta gracia á propuesta de las 
Diputaciones p rov in cia les , y dándose la preferencia á 
aquellas que hayan de ocupar m ayor núm ero de brazos.

Art. 3.° En él presupuesto general del Estado cor
respondiente á 1860 se com prenderá la cantidad sufi
ciente para pensionar en el ex tra n je ro , du ran te  dos años, 
cuatro Ingenieros indu stria les, de los que en concurso 
público presenten mejores Memorias y proyectos sobre 
los ramos de fabricación más adoptables á cada una de 
las referidas provincias.

Art. 4.° Se autoriza á las Diputaciones provinciales 
de la C o ru ña , Lugo, Orense y Pontevedra para que com
prendan en sus presupuestos la cantidad suficiente á re
d im ir ó su s titu ir en el servicio de las arm as cinco jó 
venes cada una, én tre lo s que, siendo menores de 14 años 
á la prom ulgación de esta ley, justifiquen , cuando lle
guen á comprenderse en el sorteo, estar dedicados hace 
más de cuatro á cualquiera de las industrias que se es- 
blezcan, pero precisam ente en trabajos mecánicos.

La preferencia para optar á esta gracia será el mérito 
de cada uno., á juicio de una ju n ta  nom brada por el Go
bierno.»

El Sr. G A S S E T : Me reservo el derecho de apoyar otro 
dia esta proposición.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Peralta.

Articuló único. «Se concede á Doña Adelaida y Doña 
Julia Lorenzo Azcaya la pensión de 15.000 rs. que dis
frutaba su padre el Teniente general D. Manuel Lorenzo.

Ésta pensión es incom patible con la viudedad de Te
niente general que ahora disfrutan.»

No estando presente ninguno de los autores de esta 
proposición, se les reservó su derecho para apoyaría 
otro dia.

Igualm ente se reservó su derecho al autor de la si
guiente

Proposición del Sr. Serrano (D. RamónI.
Artículo único. «La cabeza electoral del sétimo dis

trito  de la villa de T orredongim eno, en la provincia de 
Jaén, se traslada á la de Mar-tos.»

* ORDEN D E L DIA..

Articulo 6° del proyecto sobre el ferro-carril de Falencia 
á la Coruña.

Sin discusión quedó aprobado este artículo, según 
le proponía la comisión.

Proyecto de ley de Minas.
C ontinuando esta d iscu s ió n , se leyó el art. 2 9 , que 

decía así:
«No se hará n inguna demarcación sin qne aparezca 

descubierto n ingún  m ineral de los com prendidos en los 
aitículos 1.°, 6.° y 7.°, á juicio de! Ingeniero; y si para 
practicarla conviene á los interesados inclu ir fincas de 
las expresadas en el art. 10, precederá permiso del Go
bernador á falta de consentim iento del dueño.»

El Sr. ORTIZ DE ZARA TE : Deseo que todas las in
dustrias  progresen, pero creo que deben respetar la p ro
piedad. En el artículo actual se autoriza al m inero para 
llevar su  zapapico hasta á los jard ines y huertas. Yo 
creo que aquí h a y  que poner un  l ím ite , y que la co^ 
m isión debía modificar sus prescripciones én este pu n 
to. En la ley domina tam bién un princip io á que es pre
ciso ponerle coto. Se cree que con un  puñado de oro se 
puede arro jar á uno de su propiedad; este es u n  error: 
una huerta  ó un jard ín  puede m uy bien tener un valor 
inapreciable. EÍ dueño deí terreno tiene el suelo y el 
subsuelo: por Lo mismq desearía que los jard ines y h u e r
tas quedaran exceptuados de la demarcación m inera, 
tanto m ás, cuanto que esos terrenos no suelen tener 
m iqeraí.

Ei Sr. qÁBRXAS: La comisión tiene una ventaja en esto debate, y  es, la de haber discutido este proyecto 
detenidam ente en presencia de muchos Sres. Diputados, 
y oído d ilucidar perfectam ente tpdas las cuestiones. La 
que suscita el Sr. Ortiz de ZáratQ es una  de las que se 
exam inaron en  la comisión. Dice S. S- que el dueño de 
sq  ferreno es dueño del suelo y del subsuelo. El p rinci
pio de la ley , m  b ase , es que el Gobierno es dueño del 
subsuelo.

Pero si ei Gobierno es dueño dei subsuelo , d irá el 
Si\ Ortiz de ¡Zár^te, es un  contrasentido que se diga que 
el m inero no podrá en tra r en tales ó cuales terrenos, Yo 
he defendido este principio de que el Gobierno es dq§ño 
del subsuelo^ pero Jie tenido que aceptar un  térm ino 
medió entre los que le profesaban tam bién y los que 
opinaban por el con trario , y d ig im os: «no se podrán h a 
cer registros ni calicatas en jard ines, huertas ni terre
nos de regad ío ; pero si ú n  m inero encuen tra  mipgr£l 
fuera de esos te rren o s , v luego ve que el filón se d ir ig e . 
hácia ellos, po se le podrá au iía r  él derecho de qu§.la 
dem arcación los abarque.» Cierto que se debe respetar 
la p rop iedad; pero por lo mismo no hay razón parit sa*- 
crificar una clase de propiedad á otra. I I  principio de 
la propiedad del dueño superfieíario está bastante prqte- 
gidb en el proyecto.

D íceS . S.: «una huerta tiene un  valor que puede no 
ser aprecia ble m ás que para  él d u e ñ o ;» pero si ese p r in 
cipio se adm itiese én toda su ex ten s ió n , no podría ha
cerse n inguna obra pública.

El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : Creo que reconociéndo
se en otro articu lo  el respeto á ja p rop iedad , no se de
be desconocer ese princip io en  el de que se trata . Si se 
leconoce que en esos terreno s no hay m inerales, ¿ á  qué 
la  licencia para abarcarlos én la dem arcación?

El Sí*. GARRIAS* Si no hay m ineral, no se dem ar
carán.Sin más discusión quedó aprobado el artículo.

Se leyó el 30, q u é  d ada así:«Entre los tres y los cu atro  m eses después de ia pre
sentación y admisión de su registro, pedirá el registra
dor te  dtómarraoisn de su pertenencia ó jperteneneias, 
aoOT^naadbo m aestra s de l jaaineral que Jnlbiese hadado.

El investigador que en cualquier tiempo hallare m i-



neral suficiente, según el artículo an te r io r , acom paña
ra  igualm ente muestras y solicitará dem arcación.»

Él Sr. Ó R T 1Z  D E  Z Á R A T E : D esearía  que se d ie ra  u n  plazo fijo.
El Sr. F U E N T E  A N D R E S : Está equivocado el a r

tículo en la impresión* debe decir: dentro délos cuatro
in e se s.

El Sr. f u e n t e s :  Quisiera que en la ley se dijese 
algo que im p id ie ra  que se presentase m ineral de o tra 
mina.

El Sr. f u e n t e  A N D R E S : Si presentado el m ineral 
se ve que no es de la mina cuyo registro se pide, el registro caduca y es nulo.

Sin más discusión se aprobó el artículo.
Se leyó el 31, que dice a s í :
«El Gobernador dispondrá en seguida que por un  In

geniero se practiquen los reconocim ientos, y en su caso 
las dem arcaciones, por órden de rigorosa antigüedad de la presentación de la solicitud.

El ingeniero evacuará estas diligencias dentro del 
plazo de cuatro meses, que podrá el Gobernador proro- 
gar hasta seis si ocurriesen impedimentos graves, los 
cuales se consignarán por diligencia en el expediente.

Se notificará previam ente al registrador ó investiga
dor la época del reconocimiento y dem arcación de sus 
pertenencias , que será fija y perentoria dentro de lím i
tes que no podían exceder de ocho dias, bajo la respon
sabilidad del Ingeniero comisionado los dueños de las 
minas colindantes serán igualm ente notificados, y ade
mas se anunciarán  previam ente las demarcaciones en el Boletín oficial,

El Sr. F U E N T E  A N D R E S : La cláusula que dice -  garosa antigüedad, se ha puesto por defecto de copia. Sobra esa cláusula en el artículo.
Con esta variación se aprobó el artículo.
Se aprobaron igualmente desde el 32 al 40 inclusive.
Se leyó el 41, que decia así:
«El em presario presentará su solicitud al Gobernador 

de la provincia , con los planos de la obra proyectada, 
firmados por un  Ingeniero de m inas, y copia autoriza
da de los conciertos celebrados con los mineros, á la sa
zón interesados en el terreno, en obviacion de cuestio
nes ulteriores y arreglo de recíprocos disfrutes.

El Gobernador, hechas las publicaciones correspondientes, según el art. rem itirá el expediente instruido al Ministerio para la Real resolución.»
El Sr. O R TZ Z  D E  Z A R A T E : Se obliga aquí á presentar los planos suscritos por un Ingeniero de minas. Creo 

que esto puede exigirse donde lo haya.
El Sr. F U E N T E  ANDELES : En estos casos, que pue

den traer peligros para la vida de los o b rero s , cree la 
comisión que debe tomarse esta garantía que no ha exigido en otros.

El Sr. O R T 1Z  D E  Z A R A T E  : Quisiera saber por qué no se fija plazo en este artículo.
El Sr. F U E N T E  A N D R E S : La comisión lo ha creido excusado porque ya lo ha fijado en otros.
Sin más discusión se aprobó el artículo.
Se aprobaron sin discusión los artículos 42 y 43.Se leyó el 44, que decia así:
«Toda pertenencia m inera está obligada á perm itir 

el paso á una galería general. También tiene la obliga
ción de respetar la fortificación de la ga lería , absten ién
dose de a rrancar m inerales en térm inos de que queden 
sus paredes con ménos de dos metros de espesor, á no 
ser que las fortifique en toda regla y á sus propias expensas.

El precio de los servicios del desagüe, ventilación y extracción, prestados por el em presario del socavón ó 
galería al minero, se arreglará por convenios mutuos, y 
á falta de avenencia, por tasación de peritos nom bra
dos por ámbas partes, y tercero en caso de discordia, 
nom brado por el Gobernador, el cual resolverá con apre
ciación de las circunstancias de cada caso en vista del dictám en pericial.

Por su parte , el em presario de la galería general no 
podrá arrancar más m ineral que el que encuentre es
trictam ente en su labor de perforación : será cargo suyo 
el extraerlo, y si lo hub iere  hallado debajo de pertenen
cia dem arcada, se dividirá por mitad su producto en tre 
el em presario de la galería y el dueño ó demarcador de 
la mina. Esta regla regirá cuando las estipulaciones par
ticulares no hubieran  abrazado y resuelto todos los pu n 
tos cuestiónales entre las partes interesadas.»

El Sr. Ministro do F O M E N T O  : En el párrafo segundo donde dice que «el precio se arreglará por convenios 
m utuos,»  creo que debe añadirse «servicios prestados 
por socavón ó galería , 6 por otro cualquiera medio. » Hay 
el método de m áquinas, que pueden desaguar las m inas y hacer un servicio á varias de ellas.

El Sr. A U R IO L E S : La comisión retira  el artículo para presentarlo de nuevo.
Se leyeron y aprobaron los artículos 45, 46 y 47.Se leyó el 48, que decia así:
«Los dueños de minas y los investigadores las la

borearán según las prescripciones del arte , y cum pli
rán  las disposiciones de seguridad y policía que señalare el reglamento.

Las faltas se penarán con m ultas de 500 á 1.000 rea
les , y doble en caso de re inc idenc ia; si ademas hub iere 
d e lito , será castigado con arreglo á las leyes comunes.

Cuando los mineros encontraren en sus labrados otro 
ü otros m inerales beneficiables distintos del que fue 
objeto de su concesión ó exploraciones, lo pondrán en 
conocimiento del Gobernador de la provincia como dato 
para la estadística minera.»

El Sr. O R T 1 Z D E  Z A R A T E : Observo en este a rtí
culo que se penan las faltas de policía con la m ulta de 
500 á 1.000 rs. Yo quisiera que se fijara solo el m áxi
m um , no el m ínim um , que debe quedar á la prudencia del Gobernador.

El Sr. A U R I O L E S : La comisión admite esa indica
ción , y el artículo se entenderá en ese sentido , fijando 
el m áxim um  de la m ulla en 1.000 rs.

Con esta modificación quedó aprobado el art. 48.
Se leyó el 49, que decia a s í:
«Desde la toma de posesión de las pertenencias mi

neras , escoriales y terreros en v irtud  de Real t í tu lo , y 
de la concesión de investigaciones por el Gobernador ó 
por el M inisterio, se establecerán en unos y en otros 
parajes labores form ales, que por lo ménos han de sostenerse 183 dias al año.

Para que se consideren pobladas ó en actividad las 
minas , escoriales, terreros é investigaciones, han de 
tener cuatro hom bres por razón de cada pertenencia de 
las del párrafo prim ero del art. 13 duran te  la mitad del año.»

El Si\ G A R R IA S : Al copiarse este proyecto se han 
cometido algunas faltas. Hemos querido decir que el pue
ble se entenderá de cuatro hom bres en todas las perte
nencias; por consiguiente , está de más esto que dice del 
párrafo prim ero del art. 13.

El Sr. f a z  : N o debemos suprim ir los estímulos que 
pueden 'atraer capitales á la industria  m inera. Aquí se 
dice que desde la toma de posesión se han de establecer 
las labores aprobadas por la ley. Está pendiente del exa
men de una comisión un proyecto aprobado por el Sena
do sobre sociedades m ineras, proyecto que es un  gran  
adelanto; y si se aprueba, ¿cómo se conciba lo que se 
dispone en este artículo y lo que se dice en ese proyec
to? El interesado se verá en la precisión de re tardar el 
despacho del expediente, porque no tendrá tiempo de 
organizar la sociedad indispensable, dado que en el pro
yecto que va á ven ir se prohíbe form ar sociedad sin  te
ner el título de propiedad. Creo, pues, que debía conce
derse un plazo para que el que haya obtenido la propiedad pueda formar sociedad.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : Se establece en el 
artículo que haya cuatro hom bres como pueble mínimo 
de la m in a , y digo m ínim o porque no basta para la ex
plotación. Este pueble no obliga á grandes desembolsos 
y es general para todos; por lo cual no deben excusar
se de ellos los que deban form ar em presas en grande.

Sin m ás discusión se aprobó el a rt. 49.
Se aprobaron los artículos 50, 51 , 52, 63, 54 , 55 56, 57 y 58.
Se leyó el 59, que decia a s í :
«Los m ineros serán  considerados como vecinos de los 

pueblos en cuyos térm inos estén situadas sus m inas en 
cuanto al uso de las aguas, m ontes, dehesas, pastos y 
demas aprovecham ientos comunes en lo relativo á su 
in du stria , sometiéndose á la observancia de las ordenan
zas m unicipales respectivas.»

El Sr. O R TZ Z  D E  Z Á R A T E : Deseo que la comisión diga por qué núm ero de vecinos será considerada una 
m in a ; y adem as, que se diga en el articulo que con los 
derechos de vecindad tendrán  tam bién las cargas.

El S r. A U R io L E S : Que los m ineros sean considera
dos como vecinos del pueblo para el uso de aguas, pas
tos & c., en lo relativo á su in d u s tr ia le s  cosa que se ha 
dispuesto siem pre en todas las leyes, entendiéndose que no se dan más derechos.

El Sr. O R T Z Z  D E  Z Á r a t e : En los aprovecham ientos de montes algunos A yuntam ientos conceden , por 
ejem plo, 20 carros de leña á cada vecino. Ahora bien: una m ina , ¿cuántos vecinos com pone?

El Sr. A U R X O Z .E S : No pueden contarse indiv idualmente los trabajadores, sino cada m ina como una sola 
familia. No puede tampoco aplicarse el artículo de otro modo.

Sin más discusión se aprobó el art. 59.
Se aprobó sin discusión el 60.
Se leyó el 61, que decia así:
«Todo el que hubiere abierto una calicata y la aban

donare , está obligado á re llenarla , pudiendo ser com -

pelido por el Alcalde del pueblo ó por el dueño del terreno,
El registrador ó el investigador que desistieren de su 

empresa lo partic iparán al Gobernador con la anticipa
ción de 15 dias, cerrando sus pozos, bajo la m ulta de 100 á 4.000 rs.

El propietario de m inas que quiera retirarse  de su 
laboreo y abandonarlas cercará sus pozos y lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador con la anticipación de 
un m es , bajo la m ulta de 100 á 1.000 rs.

El Gobernador dispondrá que un Ingeniero reconoz
ca las labores de cuyo desistimiento ó abandono le haya 
sido dado conocim iento, para que certifique del estado 
regular de su fortificación, y de hallarse suficientemen
te cercados los pozos.»

El Sr. O R TZ Z  D E  Z Á R A T E : En toda ley es preciso 
que haya sum a -precisión en las palabras. Aquí se con
funden abandono y renuncia , y yo quisiera que se re
dactase esto de suerte que se fijara , que abandono hay 
cuando se deja la mina sin dar cuenta á nád ie, y re
nuncia cuando se da cuenta. Por lo demas , c re o , lo mis
mo que án tes, que se debe señalar el máximo de la m ulta solamente.

El Sr, A U R IO L E S : Aquí se usan las palabras desisti
miento y abandono en sus diversas acepciones, porque 
á los dos casos se refiere el artículo. Por lo dem as, la 
comisión acepta la indicación de fijar solo el m áxim um  de la multa.

El Sr. ORTXZ D E  Z A R A T E : Por lo mismo que son 
diversas las acepciones de esas palabras , debe decir el 
artícu lo: «todo el que abandonare una m ina ó renun ciare á su laboreo &c.»

El Sr. A U R I O L E S : Este párrafo se lim ita solo á la 
calicata ; y con decir que se abandona, se comprende que 
no hay tal desistim iento, porque no se ha adquirido n in gún  derecho.

El Sr. ORTXZ D E  Z Á R A T E : Es que aquí hay otro 
párrafo que habla , no de ca licatas , sino de laboreo.

El Sr, A U R IO L E S : No comprendo cómo S.S. no con
sidera que el párrafo tercero habla de propietarios de mi
n as, no del que puram ente abre una calicata, facultad general que se concede á todos. Pues bien: al que abre una calicata, cuando la abandona, se le im pone la obligación de rellenar el pozo que ha abierto.

El Sr. F U E N T E S :  Yo combato la idea de que no se 
fije el m ínim um  de la m ulta al que no rellene un  pozo. 
El perjuicio que se causa con no rellenar un pozo nunca 
puede bajar de 100 rs.: por consecuencia, creo necesario fijar este m ínim um .

El Sr. G Á R R IA S : La comisión no ve los peligros que 
manifiesta el Sr. Fuentes. Dice S. S., que por lo ménos 
los daños que se hagan no cerrando el pozo, equivaldrán  
á 100 rs. Pero tenga presente S. S. que la m ulta es inde
pendiente del resarcim iento del perjuicio.

El Sr. O R TZ Z  D E  Z Á R A T E : Las observaciones del Sr. Fuentes hub ieran  estado en su lugar si hubiese pe
dido la ampliación del máximum, pero no en la fijación del mínim um .

Sin más discusión se aprobó el artículo con la modi
ficación adm itida por la comisión.

Sin discusión se aprobó el art. 62.
Sé leyó el 63 , que decia así :
«Los expedientes de m inas, escoriales y terreros quedarán  sin curso y fenecidos:

Prim ero. Cuando se faltare á cualquiera de los requi
sitos establecidos en la presente ley para los registradores , á s a b e r :

Consignar la cantidad que designe el reglam ento p a 
ra  cu b rir  gastos oficiales y satisfacer los de expedición de títulos de propiedad:

Acom pañar al registro la designación :
Acudir con el plano del terreno ó con certificación de 

haberlo amojonado, según los artículos 21 y 46: 
Habilitar la labor legal:
Solicitar la demarcación dentro del plazo señalado :
Y cuando apremiado al pago del canon fijo resultare 

insolvente.
En los expedientes de permiso para investigación se 

procederá de un  modo análogo , con la diferencia de no 
ser obligatoria la labor legal, pero sí la petición de de
marcación en cuanto se descubriere m in e ra l, según los artículos 1.°, 6.° y 7.°

Segundo. Cuando alguno de los registradores de per
tenencias ó demasías , de terreros ó escoriales, ó solici
tante de permiso para investigación , acudiere al Gober
nador por escrito , desistiendo de su propósito.

En cualquiera de estos casos declarará el Gobernador, 
por los trám ites de reglam ento , fenecido ó cancelado el 
expediente, y franco y registrable el terreno de las per
tenencias de minas , terreros ó escoriales.

El Sr. p a z : Me parece dura la pena que se consigna en el párrafo prim ero. Estoy de acuerdo con la comisión 
en que es indispensable co rtar los muchos abusos que sobre esto han existido en el ram o de minería; pero en
tre este justo deseo y la pena que se impone, hay una 
distancia inmensa. Creo que esto se puede conciliar po
niendo, prévio requerimiento ó conminación, porque es 
justo  que por lo m énos proceda u n  aviso.

El Sr . G Á R R IA S : La comisión, de acuerdo con el Go
bierno, admite la idea y la corrección del Sr. Paz.

Con esta modificación se aprobó el artículo.
Se leyó el 64, que decia a s í :
«Caduca y se pierde la propiedad de las pertenencias de m inas, terreros ó escoriales.

Primero. Cuando no se cum plan las condiciones de la 
concesión, consignadas en el Real título de propiedad, 
con arreglo á esta ley y reglamento para su ejecución.

Segundo. Cuando por mala dirección ó ejecución 
am enazan ru ina las lab o re s , siem pre que requerido el 
dueño no las fortifique en el térm ino que se le señalare, 
y según las instrucciones del Ing en iero , aprobadas por el Gobernador.

Tercero. Cuando faltándose al pago del cánon fijo que 
se señala en el art. 79, y perseguido el deudor por la 
via de apremio, resultase insolvente.

Cuarto. Por abandono , no guardándose las reglas es
tablecidas en los artículos 49, 50, 51 y 52.

Y quinto. Por renuncia vo lu n taria , haciéndose deja
ción de la pertenencia ó pertenencias en la forma establecida en el art. 61.

Los que hub ieren  obtenido permiso para investigación 
no podrán ser depositados sino por alguna de las causas 
que en este artículo se especifican, y con las mismas 
form alidades, trám ites y derecho á recu rr ir  que se expresan en el art. 67.»

El Sr. OR TZZ D E  Z Á R A T E : Me parece que el pár
rafo segundo contiene una pena demasiado fuerte. Creo 
ju s to  que se obligue á todo m inero á que haga las obras 
b i e n ; pero así como por el hecho de no pagar no se 
pierde el derecho á la m ina sin  prévio apremio, creo que 
esta via de apremio debería tam bién preceder á la p é r 
dida de la m ina en el caso de este párrafo.

El Sr. A U R I O L E S : La analogía que indica el señor 
Zarate en tre el párrafo segundo y tercero del art. 64, 
existe en los mismos térm inos que desea S. S. Dice el 
párrafo tercero que el m inero no pierde su  derecho 
hasta después de apremiado; y en el segundo se dice que 
se requerirá  al dueño para que fortifique sus labores. 
¿ Qué más analogía quiere el Sr. Ortiz de Zárate? El té r
mino no puede establecerse en la ley: es necesario deja rlo  á la prudencia del Gobernador.

El Sr. O R TZ Z  D E  Z Á R A T E : Yo no encuentro la ana
logía que dice el Sr. Aurioles: en el párrafo tercero 
hay tres circunstancias: requerim iento de pago, apremio 
y pérdida de la mina. En el segundo podría haber re
querim iento para hacer las obras, y no haciéndolas, deberían  hacerse de oficio á costa de la empresa.

El Sr. A U R Z O L E S : Y si la empresa no tiene con que pagarlas, ¿q u ién  indem niza al Estado?
El Sr. O R TZZ P E  Z Á R A T E : Quisiera que se d ije

ra aquí que desde el momento en que los trabajos de 
fortificación están mal hechos, se suspendan los de la mina.

El Sr. A U R Z O L E S : No es posible poner aquí todas 
las disposiciones que después tendrán lugar en los re
glamentos. A tal punto  puede llegar el abandono, que se 
cometa un  verdadero delito , y , sin em bargo, no queda 
sin  castigo, po ique hay otras leyes que lo tienen pre* visto.

Sin más discusión se aprobó el artículo.
Se aprobó sin discusión el art. 65.
Se levó el 66 , que decia a s í :
«De las resoluciones del Gobernador decretando de 

oficio sin curso y fenecidos los expedientes en tram ita
ción, según el art. 63, podrán los interesados reclam ar 
aL M inisterio, al tenor del art. 87, dentro de los 30 dias 
posteriores á la notificación.

Sin perjuicio de llevarse al día la publicación ó an u n 
cio de los expedientes fenecidos, harán  los Gobernado
res insertar cada sem estre en el Boletín oficial la lista de 
las pertenencias de m in a s , terreros y escoriales decla
radas por cualquier causa legal registrables en aquel trascurso  de tiempo.»

El Sr. O R T i z  I}E Z A R A T E : Desearía que la comi
sión colocara el párrafo prim ero de este artículo en el 63, y el segunde en el 64.

El Sr. A U R Z O L E S : La dificultad que ha suscitado 
S. S. es de poca monta. En el art. 63 se trata de la ca
ducidad de los expedientes, y en el 64 de la de las mi
nas , terreros y escoriales. Sin faltar al método, no se 
pueden in tercalar en estos artículos los párrafos prim ero 
y segundo del art. 66.

El Sr. O R TZ Z  D E  Z A R A T E : Quedo convencido.
Sin más discusión se aprobó el artículo.
Se aprobó sin  discusión el 67.
Se leyó el 68 , que decia a s i :

«Si declarada una caducidad conviniese al nuevo registrador u tilizar los edificios de la pertenencia ó perte
nencias caducadas, ó servirse de las m áquinas que h u 
biere en ellas, tendrá derecho á la expropiación forzosa con arreglo á la ley.»

El Sr. F IG U E R o l a  : Me parece que en este artículo debería introducirse un  térm ino. Se dice que , caducado 
el derecho de una m ina, el qoe va á laborearla de nuevo 
puede extender la acción de expropiación hasta los bie
nes muebles. ¿N o debe darse un  plazo al antiguo due
ño para que pueda extraer esos bienes muebles? Esa ex
propiación forzosa no debe llevarse á u n  límite excesivo.

El Sr. A U R Z O L E S : Me m aravilla que de una persona tan templada como el Sr. Figuerola haya salido el a r
gum ento de suponer que aquí se da derecho de expro
piación sobre los muebles. S. S. ha incurrido  en una 
equivocación suponiendo que la declaración de caduci
dad se acuerda de improviso. No es eso: hay trám ites, y 
aun contra la declaración de caducidad hecha por el 
Gobernador, hay recurso al Ministerio. Después de de
clarada e s ta , ¿de qué sirven al prim er registrador los 
útiles que tenia en aquel sitio? Pues b ien: la comisión 
cree que este artículo es fa v o ra b le  á esos á quienes se ha 
declarado la caducidad. Tampoco se hace de repente un 
expediente de expropiación forzosa; ni podia extenderse á 
los muebles, se limita á los edificios y á ¡as m áquinas que hubiese en ellos para la explotación.

El Sr. F IG U E R O L A  En mi idea hay un fondo de 
verdad que no puede desconocer el Sr. Aurioles. Una 
m áquina de vapor no es mueble que pueda trasladarse 
con facilidad. En el momento en que la declaración le es 
contraria al prim er registrador, no tiene derecho á re 
tira r la m áquina, porque el nuevo registrador puede im
pedirlo. Por eso he dicho que debia darse un  térm ino 
para que pudiera re tirarse ; porque la caducidad, una 
vez recorridos sus trám ites, es instantánea, y el derecho del nuevo registrador también.

El Sr. A U R Z O L E S : No hay esa instantaneidad. Declarada la caducidad, el nuevo registrador tiene que se
gu ir ún expediente que tarde en concluirse cuatro meses. Aun el mismo dueño, cuyo derecho se ha declarado 
en caducidad , podría hacer otra declaración de registro, 
y adem as, el interesado puede llevarse esa m áquina án
tes que el nuevo propietario tenga declarada la propiedad.

Sin más debate se aprobó el artículo.
Se suspendió esta discusión,
Se aprobó definitivamente el art. 6.° de la ley sobre 

el ferro-carril de Palencia á la Coruña.
Continuando la discusión, se leyó el art. 69, que decia a s í :
«En las pertenencias abandonadas por espacio de 10 

años, sin registrarse n i laborearse nuevam ente, los ter
renos que fueren ocupados para atenciones y servidum 
bres m ineras y los solares de edificios ya inservibles pa
ra  su prim itivo objeto , revertirán  llanam ente al dueño de la tinca.»

El Sr. O R TZZ D E  Z A R A T E  - Creo, señores , que disponiéndose en este artículo que reviertan al prim itivo 
dueño los solares de los edificios de las m inas abando
nadas por espacio de 10 años,deb iera  fijarse un plazo 
para que el dueño de la m ina retirase los m ateriales de 
esos edificios, porque si n o , no pasando estos al dominio 
del dueño del terreno, podrían incom odarle si el m inero los dejaba allí.

El Sr. A U R Z O L E S : Esos materiales, lo mismo (¡ue los 
solares de los edificios, serán propiedad del dueño p ri
mitivo del terreno, si el m inero no los re tira  en un  plazo 
de 10 años , que es el de la prescripción ordinaria.

Aprobado el artículo, se leyeron y aprobaron sin discusión los señalados con los núm eros 70 y 71.
Se leyó el 72 que decia:
«Cuando hayan de establecerse altos hornos ó for

jas catalanas ú  otra cualquiera oficina de beneficio que 
requiera com bustible vegetal ó salto de aguas, es necesa
ria la autorización del Ministerio, prévio expediente ins
tru ido por el Gobernador, con audiencia de los intere
sados, de u n  Ingeniero de minas del distrito, y especial
m ente del Ingeniero delegado ó comisionado de montes, 
del Alcalde del pueblo de cuyo térm ino haya de sacarse 
el combustible, y del Consejo provincial.

El Gobernador no podrá dilatar por m ás de seis me
ses el térm ino para in s tru ir  y rem itir al M inisterio el expediente.»

El Sr. O R TZZ D E  Z Á R A T E : La comisión ha incur
rido en un e rro r en este a r tíc u lo , al suponer que las 
forjas catalanas, ó las ferrerías de cualquier género, se 
surten  de carbón de un solo pun to , pues lo toman de 
m uchos á la v ez , y aun en mil ocasiones ni saben si
quiera de qué pueblo le han de tom ar ; por lo cual será 
imposible que pueda oírse al Alcalde de ese pueblo como previene el artículo.

El Sr. A U R Z O L E S : El artículo establece que se oiga 
al Alcalde del pueblo que haya de su rtir  de carbón al establecerse la fáb rica , lo cual es ju s to , para que no se 
vaya á perjud icar con su  establecim iento al mismo pue
blo , y si los que hub ieran  de su rtirle  fueran v a rio s , se oiria á todos los Alcaldes.

Se aprobó sin más discusión el artículo , y sin n inguna el 73. &
Se leyó el 74 , y la siguiente

Enmienda del Sr. Figuerola.
«Pedimos al Congreso que en tre  las m inas reservadas 

al Estado se suprim an las de Falset y Marbella.»
El Sr. F Z G U E R O L A : Señores, bien cortas son las 

pretensiones de los que hemos firmado esta enmienda, 
en razón á las m inas á que se dirigen, por más que en 
realidad vaya envuelta en ella una cuestión m uy grave.

Ha sido reconocida por personas m uy competentes en 
la m ateria la desventaja de que el Gobierno explote por 
sí las m iñas de que trata este artículo; pero, sin em bar
go , no es esta la cuestión de que vamos hoy á tra ta r en 
esta enmienda. Solo se trata de que se en treguen á la in
dustria  particu lar las m inas de Falset y Marbella, que son 
de tan  cortos rendim ientos para el E stado, que apénás 
dan un líquido anual de 11.000 rs. en tre  ám bas , siendo 
indudable que habían de producir* cási más, si entregadas 
á los particulares pagaban estos el derecho de superficie. 
Ruego, p u es , á la comisión se sirva aceptarla, siquiera 
en atención á la exigua cantidad que producen al presupuesto.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Me parece , señores, 
que la enm ienda del Sr. Figuerola no está en su  lugar, 
porque es claro que el Gobierno no puede dejar á la in 
dustria particular unas m inas cuya propiedad le perte
nece. Si S. S. opina que deben en ajenarse, puede hacer 
una proposición de ley, y en ese caso , tal vez no se en
contrará  el Gobierno m uy distante de S. S.

El Sr. A U R Z O L E S : La comisión no puede tampoco 
adm itir la enm ienda del Sr. F igu ero la , porque si el Go
bierno no se reserva esas m inas, es imposible que tenga 
la facultad de enajenarlas , y adem as, porque dejarlas á 
la in du stria  particu lar seria una im prem editación hecha 
sin los estudios convenientes. Respecto á la enajenación, 
debo manifestar S. S . , que se esta term inando el expediente relativo á las de Falset.

Puesta á votación y desechada la enm ienda , se leyó el art. 74 , que decia:
«Quedan reservadas al Estado las m inas siguientes :
Las de azogue en Almadén y Almadenejos.Las de cobre de Riotinto.
Las de plomo de Linares y Falset.
Las de azufre de Hellin y Benamaurel.
Las de grafito ó lápiz plomo que radican en el par

tido judicial de Marbella.
Las de hierro que en Asturias y Navarra están desti

nadas al surtido  necesario de las fábricas nacionales de 
arm as y m uniciones de Trubia, Orbaiceta y Eugui.

Las de c a rb ó n , situadas en los concejos de Morein y 
Riosa, en la provincia de Oviedo, acotadas para el ser
vicio del establecim iento de Trubia.

Y las de sal que en la actualidad beneficia en dife
rentes puntos del reino.»

Se suprim ieron las palabras « de T ru b ia , Orbaiceta 
y Eugui» y las «acotadas para el servicio del estable
cim iento dé T ru b ia , » á petición del Sr. Figuerola, y se 
aprobó el artículo con la supresión.

Se leyó el 75, que decia
«Conservarán estas m inas la misma extensión de ter

reno que tienen en^el dia, y por el Ministerio de Fomen
to, previo expediente y con audiencia de las Autoridades 
á quienes se crea oportuno consultar, se señalará la de 
aquellas cuyos límites no estén aun fijados de una m anera precisa y  conocida.»

El Sr. O R TZZ D E  z a r a t e :  Yo creo que debería fijarse un plazo , aunque fuera la rg o , para que el Gobier
no verificase esa demarcación de sus minas, pues de otro 
modo, como ha estado sin hacer hasta ahora, podrá con
tin u a r en lo sucesivo , con perjuicio de los particulares 
que pudieran  establecer registros en la inm ediación de esas minas.

El Sr. A U R Z O L E S : El Sr. Ortiz de Zárate puede es
tar seguro de que sin  necesidad de poner esas ligaduras 
al Gobierno, este se apresurará á verificar esas dem arca
ciones : si la comisión no ha fijado ese p lazo , ha sido, 
tanto por esta consideración, como por la de que era 
difícil fijarle, en atención á las m uchas operaciones que 
hay que verificar para esas demarcaciones.

Aprobado el artículo, lo fueron igualm ente los num erados 76, 77 y 78.
Se leyó el 79, que decia así :
«Por cada pertenencia m inera de las dimensiones se

ñaladas en el párrafo prim ero del art. 13 se satisfará 
anualm ente el cánon fijo de 300 rs.

Las pertenencias del párrafo segundo del mismo a r
tículo, au nque de mavor extensión que las demás; solo 
pagarán  200 rs.

Los escoriales y terreros satisfarán  de cánon anual 
400 rs. por cada 40.000 metros de superficie.

Las pertenencias incompletas y las demasías pagarán 
en proporción de la superficie respectiva.

Los perm isos para investigación pagarán 200 rs. al 
año , sean de una ó dos pertenencias.

En las galerías generales se pagará el cánon corres
pondiente á las pertenencias m ineras que les estuvieren 
reservadas por la Real concesión, desde el dia en que 
sean registradas ó puestas en investigación, según el a rtículo 42.

El cánon em pezará á devengarse respectivam ente desde 
la fecha de la dem arcación de pertenencias y de la con
cesión del permiso para investigaciones.»

El Sr. f i g u e r o l a : Señores, encuentro en este a rtículo dos cosas. La prim era , que no habiéndose fijado 
por la ley el tiempo que han de d u ra r las investigacio
nes, y dejándolo para el reglamento, puede creerse, al 
redactar este, que ha de ser por lo ménos de un  año; y 
segunda, que no siendo una verdadera propiedad la que 
se tiene de las m inas hasta que se ha obtenido el título, 
no debe exigirse el cánon hasta esta fecha, pues de otro 
modo se impone la contribución al capital y no á la renta.

El Sr. G Á R R Z A S : Respecto al prim er pun to , contes
taré á S. S. que la comisión declara que no ha sido su 
ánim o an ticipar la idea del tiempo por que deben conce- 
derse las investigaciones; en cuanto al segundo, le diré, 
que siendo ya u n  derecho el que se tiene á la m ina des
pués de verificada la demarcación, tal que no puede con
cederse este á otro que al que la ha reg is trad o , como 
precio de ese derecho, debe pagarse el cánon desde que se da este.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Me parece , seño
res, que aun dado que ese derecho se empiece á pagar 
desde la fecha que quiere la comisión, no se debe exigir 
á los investigadores, puesto que estos no tienen riqueza 
n in g u n a , y que por lo tanto no hay por qué se les im ponga esa contribución.

Él Sr. U G A R T E : El cánon que se impone á estos es 
m enor que el que se impone á los reg istradores, preci
samente por suponerse que sus condiciones eran peores; 
pero como quiera que tienen el derecho de hacer que 
sus investigaciones pasen á reg is tro s , de qué nádie in 
vestigue en su terreno &c., la comisión ha creido que 
por esto debia exigirles una retribución  tan pequeña co
mo la que se marca en el artículo.

Suspendida la discusión, se leyó el dictám en de la 
comisión sobre el ferro-carril de las minas de Tria no á 
la ria de Bilbao, y el relativo á la pensión de las huérfa
nas del Capitán de infantería D. Juan Ibañez y Pavía.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden del dia para mañana: minas; Consejo de Estado; pensión 
á los que se hallaron en Trafalgar y demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRAFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Turin  18 de Mayo de 1859 á las diez y veinte minutos 
de la noche.—Se espera hoy en Yerona al Em perador de Austria.

Se anuncia que el Barón Hess reem plazará á Giulay en el mando del ejército.
Mañana se hará un  gran  reconocim iento por los aliados sobre el Pó.
Se halla una escuadra francesa en las aguas de Ve- n ec ia .= Juan  T. Comyn.
Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.— Ale

jandría  18.—El Em perador ha ido á W alenca para revis
tar las avanzadas y ver la corriente del Pó.

A yer visitó al Rey en Occirano.
Turin 18.—Hay 12.000 austriacos en la margen dere

cha del Pó hasta Castel San Jiovanni. Todos trabajan en 
la fortificación del puente de Stella para proteger la retirada.

Se publican de Real órden los nom bres de los que se 
han distinguido en las prim eras operaciones m ilitares.

Viena 18.— La Gaceta publica la relación de 150 oficiales que han  sido ascendidos.Aquí se cree que P rusia acabará por tomar parte  en 
favor de Austria, como los demas Estados alemanes hacen

Berlín 18.—Los viajes de los vapores del Lloyd, sus
pendidos: se ha presentado una escuadra francesa en las aguas de Venecia.

El Conde de Buol ha  sido nom brado en Yiena Minis
tro  de Estado, y el Conde de R eschberg, Ministro de Ne
gocios estranjeros y de la Casa Imperial.

Se espera aquí al Conde de P ourtalis, nuestro Emba
jador en Paris, que viene á buscar á su  esposa.

San Petersburgo 18.—Se asegura que Rusia solo c o n 
servará la neutralidad m iéntras la conserve Alemania.

Lóndres 18.—Dicen de Roma que el Cónsul de Tosca- na en Ancona lia retirado el pabellón.
Los Cónsules de Francia y Cerdeña han protestado 

ante el Delegado de la Santa Sede contra la continuación 
de los trabajos de las fortificaciones de A ncona, am enazando pedir sus pasaportes.

El Delegado conferencia con el General austríaco.
El 13 los austriacos demolian el Casino, á pesar de 

estar levantado el estado de sitio.
Dicen algunos periódicos que los liberales atacarán 

al M inisterio por medio de una enm ienda en la contes
tación al discurso pidiendo la reforma. Si es desechada, 
propondrán resueltam ente un  voto de censura.

Paris 18.—El Duque de Módena pretendió reconquis
tar Massa y C arrara. Después de algunas horas de tiro
teo se re tiraron  las tropas del Duque. Algunos heridos de ám bas partes.

El resultado de las elecciones inglesas es de 351 liberales y 300 conservadores.
Se hablaba en Lóndres de modificación ministerial.

Un despacho de Berlín 'del 14 anuncia la term i
nación de la legislatura de las Cámaras prusianas con 
cuyo motivo el Príncipe Regente se ha expresado en 
la forma siguiente respecto á la política exterior.

«A pesar de los esfuerzos de mi Gobierno, no ha 
sido posible impedir que la guerra estalle en Italia. 
La gravedad de la situación exige que se pongan en 
pié de guerra el ejército y la marina. El espíritu que 
anima á nuestras tropas es tal, que podemos confiar 
plenamente en el porvenir.

»Prusia, que está resuelta á sostener las bases del 
derecho y equilibrio europeos, tiene el deber de v i-  
gilar y protejer los intereses nacionales de Alemania, 
y en ninguna ocasión abandonará la defensa de estos 
bienes.

»Abriga Prusia la esperanza de que todos los Go
biernos la secundarán enérgicamente en esta em pre
sa, y corresponderán confiadamente al deseo de pro-
i aerar  la  r\a fr»ia  o a rv u in  v.

La Gaceta piamontesa  publica el siguiente mani
fiesto expedido por el M aire de Génova con motivó 
de la llegada del Em perador de los franceses á dicha 
ciudad:

«Ciudadanos: Mañana tendrá Génova la insigne 
honra de recibir á Napoleón III, generoso y valiente 
aliado de nuestro muy amado Soberano, campeón de 
la justicia y de la civilización, y libertador de los 
pueblos oprimidos.

«Después de haberse unido con sin igual m agna
nimidad á nuestra causa, el Em perador de los fran
ceses, no solo ha enviado instantáneam ente un ejérci
to formidable en nuestro auxilio, sino que él mismo 
viene con las simpatías de Francia á ejercer el m an
do de las tropas.

»Bien pronto el sucesor del nombre y de la glo
ria de Napoleón el Grande combatirá al lado del Rey 
Víctor Manuel II, digno descendiente de los héroes de 
Saboya, Rey de todos los corazones italianos; y los 
vínculos de parentesco que unen ya á los dos Monar
cas se estrecharán con más intimidad, participando 
á la vez de los peligros y viscisitudes que ofrecen los 
ensangrefitados campos ae batalla.

«Ciudadanos: el Emperador de los franceses no 
podia otorgarnos prueba más incontestable de sim
patía, ni prenda más segura de la victoria. Manifes
témosle con toda la efusión de nuestros corazones los 
sentimientos profundos de admiración y reconocimien
to que abrigamos por el augusto Jefe de la gran na
ción que tiende una mano fraternal á la Italia para 
ayudarla eficazmente á conquistar la independencia 
por tanto tiempo codiciada.

»En demostración de júbilo, tendrá lugar el do
mingo por la noche una iluminación en la ciudad y 
en el puerto. Cuento con vuestra general y expon-

tánea cooperación; que todas las casas se iluminen de 
alto ábajo , y que en todas las ventanas ondeen ban
deras tricolores símbolos de la feliz alianza y auspi^ 
cios de nueva era.

«Génova 41 de Mayo de 4 8 6 9 .= = M o jt o .»
Hé aquí el manifiesto de la Reina de Inglaterra, 

relativo á la neutralidad, que ántes de ahora anun
ciamos:

«Victoria, Reina.—Teniendo presente que esta
mos felizmente en paz con todos los Soberanos, Po
deres y Estados:

«Teniendo presente que á pesar de los poderosos 
esfuerzos que hemos hecho para conservar la paz en
tre todos los Poderes y Estados sobei anos, en la ac
tualidad én guerra, las hostilidades se lian roto entre 
S. M. Imperial el Emperador de Austria , y S. M. 
el Rey de Cerdeña y S. M. Imperial el Emperador de 
los franceses:

«Teniendo presente que nos ligan relaciones de 
amistad con todos y cada uno de estos Soberanos, y 
con los súbditos y habitantes de sus territorios, domi
nios y comarcas;

«Teniendo presente que muchos de nuestros leales 
súbditos residen en los dominios de aquellos Sobera
nos , en donde se dedican al comercio, poseen pro
piedades y establecimientos y gozan de varios dere - 
chos y privilegios, bajo la protección do los tratados 
que con dichos Monarcas nos ligan ;

«Y con el fin de no privar á nuestros súbditos de 
los beneficios de la paz que en la actualidad disfru
tan , hemos resuelto firmemente abstenernos de to
mar parte directa ni indirecta en la guerra que hoy 
existe entre los Soberanos indicados \ sus súbditos y 
territorios, permanecer en p a z , m antener las pacífi
cas y amistosas relaciones que tenemos con todos v 
cada^ uno de ellos y con sus súbditos respectivos y de
mas habitantes de sus dominios y territorios, conser
vando una estricta é imparciaf neutralidad en la guer
ra que por desgracia se ha suscitado entre ellos,

«Hemos creido conveniente, oido nuestro Consejo 
p rivado , publicar esta Real manifestación;

«Yr en su virtud ordenamos \ mandamos que to
dos nuestros fieles súbditos se conduzcan con arreglo 
á sus prescripciones, observen estricta neutralidad 
durante la guerra y  hostilidades, y  se abstengan de 
violar ó eludir el cumplimiento de las leyes y estatu
tos del Reino en este punto , y las de las naciones con 
quienes estamos en relaciones am istosas, en atención 
á que los que tal hicieren obrarían en su daño;

»Y habiéndose promulgado en el reinado de Jor
ge 111 un estatuto titulado: «Acta para impedir el 
alistamiento y enganche de los súbditos deS . M. para 
el servicio de las naciones ex tran je ras, y el arm amen
to y equipo de buques de guerra sin autorización de 
S. M.» En esta acta se decreta, entre otras cosas, lo 
siguiente :

(En este lugar se intercala una parte del texto del 
referido estatuto de Jorge I I I , m arcando, con la p re
cisión y abundancia de detalles que distinguen á las 
leyes inglesas, los hechos que constituyen participa
ción privada en las guerras en que no interviene el 
E stado , imponiendo como penas la m u lta , la prisión 
y la confiscación de los buques armados : los Tribu
nales , según su prudente a rb itr io , pueden imponer 
las dos primeras penas.)

«Ahora b ien , á fin de que ninguno de nuestros súb
ditos incurra por error en las penalidades prescritas 
en dicho estatuto, mandamos por la presente que 
ninguna persona cometa ó realice acto alguno contra
rio á lo que dejamos dispuesto , bajo las penas indi
cadas y la de incurrir en nuestro alto desagrado.

«Prevenimos y amonestamos á nuestros leales súb
ditos y á cuantos tengan derecho á nuestra protec
ción , que observen hácia todos y cada uno de los So
beranos mencionados, sus vasallos y territorios, y há
cia cualesquiera de los beligerantes con quienes esta
mos en paz , los deberes de la neu tra lidad , respetan
do en todos y cada uno de ellos el ejercicio de los de
rechos que Nos y nuestros Reales predecesores han 
procurado asegurar.

« P r e v e n im o s  n u e v a m e n te  á  c u a n to s  d e ja m o s  indica
dos , que si se probare que alguno , olvidando nuestra 
Real manifestación y el alto desagrado en que incur
re , comete algún acto contrario á sus deberes come 
súbdito de un Soberano neutral en una guerra entre 
otros Soberanos, violando y contrariando la ley de 
las naciones en este punto , quebrantando ó intentan
do quebrantar especialmente todo bloqueo estableci
do con legalidad por los Soberanos indicados, ya set 
trasportando Oficiales , soldados, despachos, armas 
municiones de boca y g u e rra , materiales militares 
cualquier a rtícu lo , en f in , ó artículos considerados ( 
admitidos como contrabando de g uerra , según los usoí 
modernos de las naciones, para el servicio de uno i 
otro Soberano, quedará sujeto, por tales ofensas, á las 
prescripciones del derecho de gentes en este punto, y 
serán considerados como legítima presa de guerra sus 
buques y mercancías.

«Dado en nuestra corte y Palacio de Buchinghan: 
el 13 de Mayo del año de Nuestro Señor 1859 y el 25 
de nuestro reinado.

«Dios salve á la Reina.»
BOLETIN RELIGIOSO.

S anto del día.— San Bernardino de Sena.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 

Cármen.

A N U N C IO S .
INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 

Para llevar á cabo la construcción en la Montaña del 
Príncipe Pió del nuevo barrio  denominado de Argüelles 
con sujeción ai plano aprobado por el Excmo. A yunta
miento constitucional de esta M. H. Villa , se saca" á pú 
blica subasta la venta á censo enfitéutico de los terrenos 
vacantes en las 16 manzanas de que se compone dicho 
barrio  , cuyo rem ate tendrá lugar en los dias 8, 9 y 10 
del próximo mes de Junio , á las dos de la tarde , en esta 
Intendencia general, donde se hallarán  de manifiesto el 
mencionado plano y el pliego de condiciones con arreglo 
ál cual ha de verificarse la licitación , para conocimiento de los que deseen tom ar parte.

Palacio 14 de Mayo de 1859.—El Secretario , Buena
ventura Cárlos Aribau. —4

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN PU- 
bliea subasta extrajudicial la casa calle de Don P ed ro , n ú 
mero i , manzana 120, con accesorias á la Carrera de 
San Francisco, y consta de 10.657 piés superficiales: es 
de libre d isposición , y se halla tasada en 500.000 rs., 
sobre cuyo tipo se adm itirán á rebajar cargas.

El rem ate tendrá lugar el 21 del presente Mayo, dé 
doce á una , en la habitación y estudio de D. Atanasio 
V entura Ramos, Escribano de S. M., calle de la Abada, 
núm ero 21 , cuarto  segundo de la de rech a, quien tendrá 
de manifiesto los títulos de propiedad todos los dias de 
nueve á u n a , y dará cuantas explicaciones se le pidan.
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E S P E CTÁCULOS
T eatro del P r ín c ip e .— A las ocho y media de la no

che.—Función ex traord inaria  á beneficio de la prim era 
actriz Doña Josefa Palma.—Sinfonía.—/i¿ bello ideal, co
media nu ev a , en  cuatro  actos, original y en verso .—-El amigo de todos, sainete. . -

T eatro del C irco .—A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía de Guillermo Tell.— Camino del m atrim onio, co
media n u e v a Loriginal, en u n  acto, en la que la Sra. Hi- 
josa desem peñará Cuatro distintos caracteres. — Miserere 
del Trovador, tocado por la o rquesta .— De Potencia á Po
tencia, comedia en un  ac to .— Fantásía sobre motivos de 
la Traviata , tocada por la orquesta. Una zambra de 
gitanos, baile .— La doctora en travesuras , comedia nueva, 
orig inal, en un acto y en verso.

N ota. M añana, á beneficio de la prim era actriz Doña 
Matilde Diez, se pondrá en escena la comedia titulada La 
esclava de su galan.

T h éa tre  F ran já is. — Ultima función de abono. — A 
las ocho y media de la noche.— Un coeur qui parle.~-  
Prim era representación del vaudeville en u n  a c to , titu la do Simplette la chevriere.— Un gargon de chez Véry.

N ota. El domingo próximo tendrá lugar la últim a 
función de la presente tem porada á beneficio de M onsieur James.

Teatro  de la Zarzuela . —  No se ha recibido el anuncio.


